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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Comunicación y Documentación 30011430

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Comunicación Audiovisual

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO ANTONIO HELLÍN ORTUÑO DECANO DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 34796665B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO ANTONIO HELLÍN ORTUÑO DECANO DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 34796665B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 13 de febrero de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual
por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 147 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011430 Facultad de Comunicación y Documentación

1.3.2. Facultad de Comunicación y Documentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 72.0

RESTO DE AÑOS 37.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia#normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto en el
cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su acabado
final.

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE3 - Conocimiento de la historia y evolución de la fotografía, cine, radio y televisión a través de sus propuestas estéticas e
industriales, además de su relevancia social y cultural a lo largo del tiempo. A su vez, relacionando la evolución tecnológica e
industrial con el lenguaje audiovisual y teniendo en cuenta los conceptos teórico prácticos de las representaciones visuales y
auditivas, los sistemas de comunicación y transmisión de conceptos y sus realidades, así como los valores simbólicos y culturales
básicos que favorezcan una correcta interpretación y análisis de los signos o códigos de la imagen en toda su extensión.

CE4 - Conocimiento, identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción
y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de
estrategias, así como las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.

CE5 - Conocimiento y aplicación de los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a
diferentes formatos, tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis,
sistematización y codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías.

CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).
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CE7 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde el
punto de vista de la organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes (cine, TV,
vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización.

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE9 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a
la práctica profesional como al quehacer del comunicador.

CE10 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora ("sound designer"). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE11 - Conocimiento del estado del mundo, así como de su evolución histórica reciente en particular de las sociedades europea,
mediterránea, americana y asiática, además de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales).

CE12 - Conocimiento de otras lenguas extranjeras (en particular las de mayor difusión internacional) para poder analizar hechos y
temas generales que habitualmente se abordan en los medios de comunicación internacionales.

CE13 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

CE14 - Conocimiento teórico-práctico de los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como
el régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos
y de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual.

CE15 - Capacidad para analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales,
considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica
determinada.

CE16 - Capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la
construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

CE17 - Capacidad para diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena a través de las fuentes lumínicas
y acústicas naturales o artificiales atendiendo a las características creativas y expresivas que propone el director del proyecto
audiovisual.

CE18 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados

CE19 - Capacidad y habilidad para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, en las diversas
fases de la producción de un relato cinematográfico o videográfico.

CE20 - Capacidad para planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en las producciones mono-cámara y multi-cámara
para TV, así como las técnicas y procesos de creación y realización en las distintas fases de la producción televisiva.

CE21 - Capacidad para aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera de los
soportes sonoros y visuales existentes.

CE22 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE23 - Capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales cinematográficas y videográficas,
responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo o presupuesto previo.

CE24 - Capacidad y habilidad para gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la
producción radiofónica, discográfica y otros productos sonoros.

CE25 - Capacidad para buscar, seleccionar y sistematizar cualquier tipo de documento audiovisual en una base de datos, así como
su utilización en diferentes soportes audiovisuales utilizando métodos digitales.

CE26 - Capacidad para escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones en los campos de la ficción cinematográfica, televisiva,
videográfica, radiofónica o multimedia.
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CE27 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de diferentes productos
audiovisuales y multimedia.

CE28 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia e hipermedia en sus diversas fases, desde una perspectiva teórica y práctica.

CE29 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE30 - Capacidad para recrear el ambiente sonoro de una producción audiovisual o multimedia atendiendo a la intención del texto
y de la narración mediante la utilización de banda sonora, efectos sonoros y soundtrack.

CE31 - Capacidad para la identificación de los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales
en su estructura industrial: producción, distribución y exhibición, así como interpretar datos estadísticos del mercado audiovisual.
En esta competencia se incluye la gestión y organización de los equipos humanos para la producción audiovisual existente.

CE32 - Capacidad y utilización de las técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica, así como las técnicas y
procesos de creación en el campo de la imagen fija en general tanto en entornos analógicos como digitales.

CE33 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de producción en la organización de eventos culturales, mediante la
planificación de los recursos humanos y técnicos implicados, ajustándose a un presupuesto previo.

CE34 - Capacidad para desarrollar mediciones vinculadas con la cantidad de luz y la calidad cromática durante el proceso de
construcción de las imágenes, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la óptica.

CE35 - Capacidad para desarrollar mediciones vinculadas con las cantidades y calidades del sonido durante el proceso de
construcción del audio, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la acústica.

CE36 - Capacidad para aplicar principios y funciones de la identidad visual para la creación de un manual de normas para la
identidad visual corporativa de una empresa determinada.

CE37 - Capacidad para grabar señales sonoras desde cualquier fuente sonora: acústica o electrónica; digital o analógica y de
mezclar estos materiales con una intencionalidad determinada teniendo en cuenta los niveles, efectos y planos de la mezcla final
masterizada.

CE38 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus
propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CE39 - Habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que los
alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

CE40 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.

CE41 - Capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente, asumiendo los principios de la responsabilidad social.

CE42 - Conocimientos sobre teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

CE43 - Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios audiovisuales o
informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE44 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos
rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones sociopolíticas y
culturales de una época histórica determinada.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos de
Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se estable-
cen distintos modos de acceso.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de
9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de la
siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:
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a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.
La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.
Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.
Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Comunicación Audiovisual realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su
experiencia laboral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de
acceso que se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:
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1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado en Comunicación Audiovisual relativa a los criterios de acreditación y
ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la Universidad de Murcia cuenta con un entorno DE Aula Virtual basado en el software libre SAKAI. Esta he-
rramienta, accesible en la URL http://aulavirtual.um.es, dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y pro-
fesorado, mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el docente, se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la asignatu-
ra, etc.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la diversidad y voluntariado (ADYV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Comuni-
cación y Documentación. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de ac-
tuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional,
planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en
todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y
a alumnos de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Podemos destacar los siguientes otros sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes de la Universidad de Murcia:

· Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblioteca). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de
apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

· SIDI (Servicio de Idiomas, http://www.um.es/s-idiomas). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los
miembros de la comunidad universitaria.

· SRI (Servicio de relaciones internacionales, http://www.um.es/internacionales). Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los pro-
gramas nacionales e internacionales suscritos por la Universidad de Murcia.

· Otros: Información relativa al Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor), Servicio de Actividades Deportivas (SAD,
http://www.um.es/deportes), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia, http://www.um.es/ceum).

· Así, la Facultad de Comunicación y Documentación incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cur-
sos (por ejemplo, o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). El primer día de clase, los estudiantes de nuevo ingreso reciben la visita de los coordina-
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dores de cada grado, quienes les dan la bienvenida a la facultad y se les presenta la estructura general del centro y las funciones principales que se desarrollan de
forma cotidiana. Asimismo, durante la primera o segunda semana, y en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes y Calidad, se lleva a cabo una jornada
de información universitaria, donde se les informa de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier
normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

· El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado de Estudios, mantienen a través de la Web de la Universidad, folletos institucionales
y diversa información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

· El Grado de Comunicación Audiovisual, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, establecerá un Plan
de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través
de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Grado son: la tutoría de matrícula: que consiste en informar,
orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez ma-
triculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Grado.

Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora viene garantizado en el Sistema de Garantía de la Calidad de la facultad, y en concre-
to por los procedimientos documentados PC03 Perfiles de ingreso, captación, selección y admisión de estudiantes en los Centros de la UMU, PC04
Orientación a estudiantes y orientación profesional y PC09 Información pública.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

6 57

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su ¿Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los
correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia¿ aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de
2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio
de 2012.

Por su parte, la Facultad de Comunicación y Documentación cumple, con los Reales Decretos previamente mencio-
nados, y con el Reglamento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Comunicación y Documentación dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estu-
dios de Grado constituida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por
el Reglamento de Régimen Interno de la Facultad de Comunicación y Documentación (http://www.um.es/web/co-
municacion/contenido/centro/organos-gobierno/comisiones/convalidaciones). Su composición, que sigue las
recomendaciones del Sistema de Garantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de inte-
rés. Esta comisión tiene como labor principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de
reconocimiento que estime apropiadas, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante
y su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas reali-
zadas por la comisión son posteriormente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.
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· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. En el caso de que
los estudiantes posean una experiencia profesional y laboral acreditada documentalmente con contratos y vida laboral se les
reconoce la asignatura "Prácticas Externas" de 4º curso y que tiene asignados 9 créditos.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios: La Universidad de Murcia podrá reconocer validez académi-
ca a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior.

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" Aprobado
en Consejo de Gobierno de 14 de junio de 2013 y modificado en sesión de 28/11/2013 con la inclusión de la D. A.
Cuarta, establecen las modalidades y el reconocimiento académico de las actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá recono-
cer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de actividades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presentara#
en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unificado de
la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se recomienda la lectura de los documentos siguientes:

· http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/reconocimiento
· https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-

ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
· https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-de-creditos-por-realizacion-de-activi-

dades-universitarias-crau-/pdf/1739.pdf

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral: exposición de contenidos por parte de los docentes.

Tutorías formativas y resolución de dudas.

Resolución de problemas / Seminarios / Aprendizaje orientado a proyectos / Estudio de Casos / Exposición y discusión de trabajos /
Simulaciones / Prácticas de campo. Todas estas actividades requieren un trabajo en grupo reducido supervisado por un docente.

Prácticas de laboratorio / Prácticas con ordenadores / Aula informática / Prácticas en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios especializados. Todas estas actividades requieren un trabajo en grupo reducido supervisado por
un docente.

Trabajo autónomo del alumno. Estudio y preparación de contenidos teóricos-prácticos. Trabajo individual consistente en lecturas,
búsquedas documentales, sistematización de contenidos, estudio, estudio para la elaboración de casos, casos ABP, etc.

Evaluación.

Elaboración del Trabajo de Fin de Grado.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios con independencia de que se realicen individual o grupalmente

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: HISTORIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales Contemporáneos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y procesos actuales y de la historia reciente en España y en el mundo.

· RA2. Conciencia de y respeto por los puntos de vista derivados de otras culturas.

· RA3. Capacidad para el análisis socio-cultural de las dimensiones política, económica y tecnológica de la complejidad de las sociedades actuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El desarrollo del mundo contemporáneo se ha fundado en las diversas formas de organización social, política y cultural desarrolladas a lo largo de los
tres últimos siglos. Haciendo un hincapié especial en los sucesos recientes esta asignatura muestra los procesos complejos a través de los que la so-
ciedad, el pensamiento y la política han interactuado y han evolucionado. Para estudiar estos fenómenos se dará una atención particular a la evolución
de los movimientos sociales (sindicalismo, partidos de masas, organizaciones político-religiosas), las formas políticas (desde la aparición del Estado
nacional en el siglo XIX, su crisis y la aparición de entidades supranacionales hasta el tiempo presente) y a la evolución del pensamiento político (con
las grandes corrientes intelectuales y religiosas desde la Ilustración hasta el momento presente). El ámbito de estudio será España y Europa, junto con
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la proyección global de esta última. La asignatura contará con elementos particulares sobre la evolución de las formas y medios de comunicación en
los tiempos recientes.

Descriptores de contenidos.

Los antecedentes del mundo contemporáneo. Bases conceptuales, geográficas, políticas e históricas de la realidad contemporánea. El siglo XIX. La
aparición de la nación como sujeto y objeto político y la consolidación de los movimientos de masas. La crisis del estado liberal: 1914-1945. Las socie-
dades occidentales entre las dos guerras mundiales. España entre la Restauración y el primer Franquismo. Guerra Fría, descolonización y re-inven-
ción de Europa (1945-1989). La década de 1990 y el nuevo milenio. El Mundo actual. Una nueva geopolítica, nuevos agentes y nuevos escenarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento del estado del mundo, así como de su evolución histórica reciente en particular de las sociedades europea,
mediterránea, americana y asiática, además de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

36 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

12 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /

8 100
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Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

90 0

Evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

5.0 10.0

NIVEL 2: COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Comunicación y la Información I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de la Comunicación y la Información II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA4. Capacidad de identificar y utilizar apropiadamente fuentes de cualquier tipo que sean significativas para el estudio de la información y la comunicación.

· RA5. Habilidad de organizar el conocimiento comunicativo complejo de manera coherente y de su interrelación con otras ciencias sociales, humanas y tecnoló-
gicas, así como de los métodos y técnicas de estas disciplinas.

· RA6. Conciencia de los métodos y problemas de las diferentes ramas de la investigación en información y comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia proporciona un conocimiento básico sobre los fenómenos comunicativos e informativos. Para ello plantea la aproximación al objeto de es-
tudio (la comunicación y la información) y al campo comunicológico que históricamente se ha hecho eco de su análisis. Interesa en este último punto
ver los rasgos de la investigación en comunicación observando su desarrollo internacional y nacional, comprendiendo algunas de sus principales tradi-
ciones teóricas: la crítica, la funcionalista y la interpretativa. En esta asignatura, el estudiante adquirirá y desarrollará la capacidad de comprensión de
la realidad comunicativa de una manera profunda, es decir, teórica.

Descriptores de contenidos.

La Comunicación y la Información: definición y objeto de estudio. Las perspectivas funcionalistas. Comunicación y equilibrio. Las perspectivas críticas.
Comunicación y conflicto. Las perspectivas interpretativas. La comunicación como ritual simbólico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto en el
cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su acabado
final.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

84 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

24 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

4 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

25.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

5.0 15.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría e Investigación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA7. Conciencia de la reflexión teórica y analítica actual sobre las sociedades contemporáneas, sus dimensiones política, económica, cultural y tecnocientífica.

· RA8. Conciencia de las herramientas y métodos de investigación social aplicados en la investigación en información y comunicación.

· RA9.Capacidad de definir temas de investigación que puedan contribuir al conocimiento, avance y debate de la información y la comunicación, así como para el
análisis prospectivo y estratégico.

· RA10. Habilidad de exponer de forma adecuada los resultados de la investigación, conforme a los cánones de las disciplinas de la información y la comunica-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El entender el proceso por el que las personas perciben, conocen y se integran a su entorno, pasa inexorablemente por comprender y saber interpre-
tar su medio social. La sociedad y la cultura a la que se pertenece determina en gran media nuestra conducta y personalidad. Desde esta perspecti-
va, es necesario contar con los elementos conceptuales y los conocimientos académicos que proporciona el estudio de la Sociología en el análisis de
lo social. Por ora parte, la vida social y política se ha mediatizado y el conocimiento de la opinión pública formada en esos procesos de comunicación
se ha convertido en una necesidad básica para desarrollar la acción pública. Los sondeos y mediciones de opinión, así como los estudios cualitativos,
constituyen hoy un elemento central tanto para el debate y estrategias políticas como para la planificación económica y comercial. A su vez, empresas,
organizaciones sociales y administraciones públicas intentan construir su imagen corporativa, social y pública porque son conscientes de la importan-
cia que para el logro de sus objetivos tiene la percepción en el público de esa faceta comunicativa. De su enorme importancia dan cuenta sus esfuer-
zos e inversiones en los símbolos corporativos, los departamentos de relaciones públicas o los gabinetes de prensa.

Descriptores de contenidos.

La Sociología como ciencia. El proceso de socialización y sus agentes. Desviación y control social. Estratificación Social y desigualdad. Nuevas socie-
dades, nuevos retos. Método y técnicas de investigación social. Diseño de la investigación. El análisis de contenido en los medios de comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento del estado del mundo, así como de su evolución histórica reciente en particular de las sociedades europea,
mediterránea, americana y asiática, además de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales).

CE43 - Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios audiovisuales o
informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

42 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

10.0 20.0

NIVEL 2: LENGUA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española Aplicada a los Medios de Comunicación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA11. Conocimiento de las normas y reglas de uso correcto del idioma español.

· RA12. Capacidad y habilidad para expresarse con fluidez y eficacia comunicativa en lengua española de manera oral y escrita.

· RA13. Dominio de las herramientas y fuentes de apoyo y consulta en el uso de la lengua en los medios de comunicación.

· RA14. Destreza para elaborar, estructurar y ejecutar discursos orales y escritos ajustados al registro culto del idioma.

· RA15. Destreza en los recursos lingüísticos y literarios más adecuados a los distintos medios de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia destinada a conseguir que los alumnos utilicen de forma correcta, consciente y reflexiva la lengua española. Atendiendo a esta finalidad, se
proporcionarán los conocimientos sobre el funcionamiento de la lengua que sean necesarios para resolver adecuadamente las dudas que pudieran
plantearse en el ejercicio de su actividad profesional.
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Descriptores de contenidos.

El Español en la actualidad. Ortografía y ortología del Español. La formación de palabras. El léxico del Español. Morfoxintaxis del Español. El texto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

36 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

90 0

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

90 0
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Evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

5.0 10.0

NIVEL 2: DOCUMENTACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación en los Medios de Comunicación Social I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación en los Medios de Comunicación Social II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA16. Conocimiento teórico-práctico del entorno profesional de la información y la documentación así como de los sujetos implicados en la cadena de acceso a
la información (productores, distribuidores, usuarios).

· RA17. Conocimiento teórico y práctico de los procesos de análisis, sistematización y codificación de los diversos formatos y de los diferentes soportes y tecnolo-
gías, así como de la ordenación técnica de los materiales documentales.
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· RA18. Conocimiento, identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y procedimientos para la organización, representación y almacenamiento de la
información.

· RA19. Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías documentales aplicadas a los medios de comunicación.

· Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías documentales aplicadas a los medios de comunicación.

· RA20. Habilidad para la selección, recuperación y uso de la información en los diferentes soportes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende formar en los fundamentos, métodos y técnicas de la ciencia interdisciplinar que es la Documentación y su aplicación al entorno
profesional de la comunicación. Estos conocimientos resultan fundamentales para mejorar la calidad y eficacia del quehacer profesional en todos los
ámbitos profesionales, y, en consecuencia, en el mundo de la comunicación audiovisual. Los alumnos/as deben conocer y utilizar de manera adecua-
da las fuentes documentales en distintos soportes, así como el proceso documental que permite gestionar y recuperar la información. Esto supone co-
nocer las fuentes documentales, la selección de la información adecuada, su tratamiento y codificación para organizar y recuperar posteriormente la in-
formación cuando se la precise.

Descriptores de contenidos.

Principios teóricos de la Documentación. Instituciones, servicios documentales y usuarios. Productos documentales y fuentes generales de informa-
ción. El tratamiento de la información: el análisis documental. El análisis documental de contenido: indización y resumen. El tratamiento documental de
la información escrita, icónica y multimedia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Capacidad para buscar, seleccionar y sistematizar cualquier tipo de documento audiovisual en una base de datos, así como
su utilización en diferentes soportes audiovisuales utilizando métodos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

60 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren

18 100
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un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

32 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

NIVEL 2: EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración de Empresas de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA21. Conocimiento de los requisitos y condiciones legales, económicas y organizativas del funcionamiento de la empresa.

· RA22. Conocimiento de la gestión de recursos humanos y presupuestarios en las organizaciones.

· RA23. Capacidad para la identificación de los procesos y técnicas implicados en la dirección y gestión de empresas.

· RA24. Capacidad para la aplicación de las herramientas de la sociedad de la información a la organización de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia que aporta al alumno una primera aproximación a la realidad del mundo de la empresa, y con énfasis, en el área de la administración general.
Se lleva a cabo una primera presentación de los distintos subsistemas dando una visión general de la empresa y después se profundiza en las funcio-
nes de la administración. El programa está dividido en dos partes: (1) introducción a los conceptos básicos de la empresa, su objeto, su evolución y
elementos pasando a examinar la figura del empresario como factor esencial en la Administración de Empresas, analizando el entorno tanto el general
como el específico de la empresa; (2) el análisis de la función administrativa, entendida como la dirección general, desarrollando las cuatro funciones
básicas: Planificación, Organización, Dirección, Control y los procesos de toma de decisiones, como parte esencial del trabajo administrativo-directivo.

Descriptores de contenidos.

Concepto de empresa. La empresa y su entorno. La administración de empresas. Evolución del pensamiento administrativo. La función de planifica-
ción. La función de organización. La función de dirección, liderazgo. La función de dirección, motivación y comunicación. La función de control. La
esencia del trabajo administrativo. La toma de decisiones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE33 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de producción en la organización de eventos culturales, mediante la
planificación de los recursos humanos y técnicos implicados, ajustándose a un presupuesto previo.

CE41 - Capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente, asumiendo los principios de la responsabilidad social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

42 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 4 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

12 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

90 0

Evaluación. 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

NIVEL 2: DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Comunicación Audiovisual y Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA25. Conocimiento de la estructura y principios del ordenamiento jurídico vigente.

· RA26. Conocimiento de los principios del Derecho, en sus diversos niveles y marcos, que afectan al ejercicio de la comunicación y la información desde la pers-
pectiva de los distintos sujetos jurídicos implicados en ellas.

· RA27. Dominio del marco legal de las empresas y usuarios de la comunicación y la información.

· RA28. Capacidad para el reconocimiento y uso adecuado de las herramientas jurídicas que regulan el funcionamiento de las profesiones de la comunicación y la
información.

· RA29. Capacidad para reconocer y analizar las problemáticas jurídicas específicas de los ámbitos de la comunicación y la información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Primera aproximación al marco normativo en el que se desenvuelve la actividad comunicativa, ofreciendo al alumnado las herramientas básicas para
comprender las principales categorías jurídicas que le permitan, en su actividad en el ámbito audiovisual y multimedia, disponer de un conocimiento
suficiente para la prestación de servicios profesionales. La asignatura se inicia explicando el estatuto jurídico fundamental de las Administraciones Pú-
blicas, así como una panorámica sobre la disciplina de instituciones esenciales vinculadas al dominio público. Posteriormente se expone el régimen ju-
rídico de las comunicaciones electrónicas íntimamente ligado al fenómeno audiovisual a través de la denominada convergencia. La parte central de la
asignatura es la explicación del régimen jurídico de los servicios de comunicación audiovisual: radio y televisión especialmente, así como de otros mo-
dos y sistemas de comunicación, destacando la regulación de Internet y las peculiaridades que presenta para el Derecho. Finalmente, es objeto de ex-
plicación la disciplina de la obra audiovisual, entre las que se profundizará en el sector cinematográfico y en la tutela del derecho de propiedad intelec-
tual sobre dichas obras.

Descriptores de contenidos.

Derecho, poderes públicos e intervención en las actividades humanas. fundamentos conceptuales de la asignatura. El estatuto constitucional de la co-
municación audiovisual. Los servicios de comunicación audiovisual en el contexto de los medios de comunicación social. Funciones de servicio público
y comunicación audiovisual. El régimen jurídico de los servicios de comunicación audiovisual (radio y televisión). Disciplina general de los contenidos
difundidos por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual y en la sociedad de la información. Derecho de la obra audiovisual. Introduc-
ción al régimen jurídico de Internet, implicaciones desde la perspectiva audiovisual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.
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CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Conocimiento teórico-práctico de los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como
el régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos
y de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

40 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

14 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

2 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

90 0

Evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
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cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

80.0 90.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

10.0 20.0

NIVEL 2: CIENCIA POLÍTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Política y Opinión Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA30. Conocimiento de la evolución histórica reciente de la opinión pública y sus interrelaciones con el orden social, jurídico y político vigente.

· RA31. Conocimiento básico de los principales métodos de investigación y análisis de la opinión pública.

· RA32. Capacidad para la identificación, interpretación y análisis de los procesos de creación de opinión pública.

· RA33. Conciencia del papel de la comunicación y la información en la sociedad civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia es una aproximación a las cuestiones actuales de estudio y reflexión en los ámbitos nacional e internacional de la Comunicación Política
y el análisis de la Opinión Pública. El dominio conceptual y metodológico de la materia permitirá a los estudiantes para interpretar adecuadamente los
fenómenos políticos del mundo contemporáneo y ampliar su capacidad de análisis en el marco de otras áreas y disciplinas profesionales. La materia
se estructura en tres bloques temáticos: (1) las bases del análisis político contemporáneo revisando los sistemas políticos actuales, los tipos de demo-
cracia, el funcionamiento de las instituciones políticas de los sistemas democráticos, así como el análisis introductorio al estudio de los partidos políti-
cos y las elecciones; (2) el conocimiento por parte de los alumnos de algunas herramientas conceptuales y analíticas para la comprensión de la comu-
nicación política en las modernas democracias avanzadas en varias de sus manifestaciones: la comunicación de campañas, los instrumentos de mar-
keting electoral, los nuevos medios y su influencia; (3) el concepto de opinión pública y su relación con la comunicación política

Descriptores de contenidos.

Sistemas políticos y principio democrático. Instituciones políticas y formas de gobierno. La participación política: elecciones y partidos. Los grupos de
interés. La sociedad civil. Comunicación de campañas electorales y ¿Government Communication¿. El mensaje político: discursos, debates y ¿spots¿.
Comunicación política digital. Comunicación política y opinión pública. Teoría y análisis de la opinión pública. Métodos para la investigación de la opi-
nión pública. Tendencias actuales en la comunicación política y la opinión pública.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a
la práctica profesional como al quehacer del comunicador.

CE11 - Conocimiento del estado del mundo, así como de su evolución histórica reciente en particular de las sociedades europea,
mediterránea, americana y asiática, además de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

42 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

3 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

12 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

90 0

Evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

NIVEL 2: TEORÍA E HISTORIA DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES Y NUEVOS SOPORTES MULTIMEDIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría e Historia de los Medios Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA34. Conciencia de los métodos más relevantes de la interpretación historiográfica.

· RA35. Capacidad para discernir la historia y evolución de la fotografía, cine, radio, televisión, a través de sus propuestas estéticas e industriales.

· RA36. Antropología social y cultural de los lenguajes audiovisuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia que pretende proporcionar al alumno los conocimientos básicos y esenciales de la historia y evolución de los medios audiovisuales desde sus
inicios, haciendo especial énfasis en el cine y la televisión dentro de un contexto amplio donde se integren la fotografía y la radio como antecedentes.
El estudiante conocerá el desarrollo de estos medios desde diferentes aspectos: tecnológicos, estéticos y de contenidos, de igual modo que obtendrá
herramientas teóricas y analíticas que faciliten su comprensión crítica de los mismos a nivel técnico y expresivo.

Descriptores de contenidos.

Introducción a la Historia de los Medios Audiovisuales. Nacimiento y Evolución de la Fotografía. Nacimiento y Evolución del Cine. Nacimiento y Evolu-
ción de la Radio. Nacimiento y Evolución de la Televisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimiento de la historia y evolución de la fotografía, cine, radio y televisión a través de sus propuestas estéticas e
industriales, además de su relevancia social y cultural a lo largo del tiempo. A su vez, relacionando la evolución tecnológica e
industrial con el lenguaje audiovisual y teniendo en cuenta los conceptos teórico prácticos de las representaciones visuales y
auditivas, los sistemas de comunicación y transmisión de conceptos y sus realidades, así como los valores simbólicos y culturales
básicos que favorezcan una correcta interpretación y análisis de los signos o códigos de la imagen en toda su extensión.
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CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE15 - Capacidad para analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales,
considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica
determinada.

CE40 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.

CE42 - Conocimientos sobre teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

CE43 - Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios audiovisuales o
informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE44 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos
rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones sociopolíticas y
culturales de una época histórica determinada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

78 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

24 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

12 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

10.0 20.0

NIVEL 2: ESTRUCTURA Y POLÍTICAS DE LA COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de la Comunicación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA37. Capacidad para el análisis teórico práctico de las estructuras organizativas de la comunicación audiovisual.

· RA38. Competencia en la organización de los presupuestos, procesos técnicos y comercialización de las obras audiovisuales y multimedia.

· RA39. Capacidad para aplicar principios de organización docente en el campo de la comunicación audiovisual.

· RA40. Capacidad para la creación de estructuras, contenidos y estilos de la programación en el cine, televisión, radio y telecomunicaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia que consta de tres grandes bloques temáticos: (1) Televisión; (2) Radio y (3) Cine, a través de los cuales, se profundizará en las dinámicas es-
tructurales y políticas de la comunicación audiovisual.

Descriptores de contenidos.

Dinámicas de la televisión en España. Tipologías y operadores de televisión. Políticas públicas. Producción audiovisual. Audiencias en televisión. Ges-
tión de contenidos en televisión. Aproximación al ámbito internacional. Tipología y operadores de radio. Políticas públicas. Audiencias en radio. Ges-
tión de contenidos en radio. La industria cinematográfica. Políticas públicas. La cadena de valor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocimiento, identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción
y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de
estrategias, así como las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.

CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).

CE7 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde el
punto de vista de la organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes (cine, TV,
vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización.

CE9 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a
la práctica profesional como al quehacer del comunicador.

CE13 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

CE14 - Conocimiento teórico-práctico de los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como
el régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos
y de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual.

CE18 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados

CE40 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.

CE42 - Conocimientos sobre teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

CE43 - Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios audiovisuales o
informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE44 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos
rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones sociopolíticas y
culturales de una época histórica determinada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

84 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍA DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Audiovisual y Multimedia (I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Audiovisual y Multimedia (II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA41. Capacidad y habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual.

· RA42. Capacidad y habilidad para utilizar los sistemas y recursos informáticos, y sus aplicaciones interactivas.

· RA43. Capacidad para buscar, seleccionar y sistematizar cualquier tipo de documento audiovisual en una base de datos utilizando métodos digitales.

· RA44. Capacidad en el manejo de técnicas infográficas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia es una introducción a los conocimientos básicos de las principales tecnologías de la imagen. Se plantea como un laboratorio de tecno-
logía digital teórico y práctico, abordando las relaciones entre la tecnología y la comunicación en la cultura visual digital contemporánea y aportando
un mapa cognitivo de las metodologías de análisis en los fundamentos, los procesos comunicativos y las relaciones entre tecnología, nuevos lengua-
jes audiovisuales y comunicación digital. Este enfoque teórico y práctico se centra en el conocimiento y aplicación de las tecnologías y de los sistemas
utilizados para procesar, elaborar y transmitir en los medios audiovisuales y multimedia. La aplicación de las herramientas tecnológicas al diseño y los
aspectos formales y estéticos en medios audiovisuales y entornos digitales. Los conocimientos para la realización de contenidos audiovisuales multi-
media aplicados a la comunicación digital posibilitarán al estudiante un aprendizaje de los procedimientos, la ideación de proyectos y la planificación
de los recursos tecnológicos.
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Descriptores de contenidos.

Fundamentos de la imagen digital el lenguaje audiovisual y la cultura visual digital. Técnicas de iluminación. Sistemas y fundamentos técnicos. Espec-
táculos audiovisuales y multimedia. Herramientas y procesos de captura, almacenamiento, reproducción y edición de productos audiovisuales. Las fa-
ses de diseño, producción y flujo del proceso en la creación de contenidos audiovisuales digitales multicanal. Herramientas y procesos de sonorización
de productos audiovisuales. Fotografía digital. Postproducción de imagen digital. Postproducción de vídeo y audio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto en el
cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su acabado
final.

CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).

CE19 - Capacidad y habilidad para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, en las diversas
fases de la producción de un relato cinematográfico o videográfico.

CE28 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia e hipermedia en sus diversas fases, desde una perspectiva teórica y práctica.

CE29 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE32 - Capacidad y utilización de las técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica, así como las técnicas y
procesos de creación en el campo de la imagen fija en general tanto en entornos analógicos como digitales.

CE37 - Capacidad para grabar señales sonoras desde cualquier fuente sonora: acústica o electrónica; digital o analógica y de
mezclar estos materiales con una intencionalidad determinada teniendo en cuenta los niveles, efectos y planos de la mezcla final
masterizada.

CE39 - Habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que los
alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

45 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

45 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

70.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

10.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de

10.0 15.0
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actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

NIVEL 2: INDUSTRIAS CULTURALES Y MOVIMIENTOS ESTÉTICOS CONTEMPORÁNEOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industrias Culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA45. Capacidad para el análisis socio-cultural y de las dimensiones políticas, económicas y tecnológicas de las sociedades del conocimiento.

· RA46. Habilidad para el conocimiento comunicativo y su interrelación con las ciencias sociales y las nuevas tecnologías.

· RA47. Capacidad de definir temas de investigación en los sectores de la información y de la comunicación.

· RA48. Capacidad y destreza para la creatividad y la innovación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia cuyo temario se ha estructurado en torno a ocho bloques temáticos con objeto de fundamentar teóricamente el concepto, reflexionar sobre las
principales políticas públicas que configuran la Comunicación y la Cultura en nuestros entornos más próximos y delimitar sectores industriales produc-
tores y distribuidores de contenidos simbólicos. Nos encontramos con industrias vertebradas a través de un trabajo creativo, organizadas por un capital
que se valoriza y destinadas a los mercados de consumo, con objeto de incidir en el conjunto de la sociedad.
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Descriptores de contenidos.

Las industrias culturales y creativas en Europa. Grupos de Comunicación. La industria Editorial. El sector de la Prensa. El sector de la Publicidad. El
sector de la Música. El sector de los Videojuegos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE3 - Conocimiento de la historia y evolución de la fotografía, cine, radio y televisión a través de sus propuestas estéticas e
industriales, además de su relevancia social y cultural a lo largo del tiempo. A su vez, relacionando la evolución tecnológica e
industrial con el lenguaje audiovisual y teniendo en cuenta los conceptos teórico prácticos de las representaciones visuales y
auditivas, los sistemas de comunicación y transmisión de conceptos y sus realidades, así como los valores simbólicos y culturales
básicos que favorezcan una correcta interpretación y análisis de los signos o códigos de la imagen en toda su extensión.

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE15 - Capacidad para analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales,
considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica
determinada.

CE29 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE31 - Capacidad para la identificación de los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales
en su estructura industrial: producción, distribución y exhibición, así como interpretar datos estadísticos del mercado audiovisual.
En esta competencia se incluye la gestión y organización de los equipos humanos para la producción audiovisual existente.
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CE40 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.

CE42 - Conocimientos sobre teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

CE44 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos
rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones sociopolíticas y
culturales de una época histórica determinada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

84 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

24 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

NIVEL 2: ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL EN LOS MEDIOS AUDIOVISUALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Periodismo Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA49. Capacidad para leer y analizar textos en cada uno de los medios de comunicación y en soportes digitales.

· RA50. Capacidad y habilidad para exponer razonadamente ideas y mensajes.

· RA51. Técnicas y recursos de locución y presentación audiovisuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El conocimiento del lenguaje audiovisual es imprescindible a la hora de elaborar informaciones en radio y televisión. Se trata de introducir al alumno
en los principios fundamentales de la realización de las diferentes piezas informativas basadas en los diferentes géneros audiovisuales al tiempo que
adquiere un dominio mínimo en el análisis y la elaboración de noticias y reportajes en radio y televisión. Del mismo modo, los alumnos recibirán una
serie de sesiones sobre locución y presentación en los medios de comunicación audiovisuales. Al final de la asignatura los alumnos deberán poseer
los conocimientos teóricos y prácticos para la redacción de noticias y reportajes en radio y televisión, así como los principios básicos para la edición de
informativos y, por último, deberán conocer y poner en funcionamiento los criterios fundamentales en la toma de decisiones durante la elaboración de
un informativo de radio y de televisión.

Descriptores de contenidos.

Redacción. Locución. El lenguaje radiofónico. Géneros y formatos en radio. Periodismo en televisión. El lenguaje en los informativos en televisión. Pro-
ceso de creación de piezas informativas en televisión. Géneros informativos en televisión. La edición de informativos en televisión.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto en el
cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su acabado
final.

CE4 - Conocimiento, identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción
y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de
estrategias, así como las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.

CE5 - Conocimiento y aplicación de los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a
diferentes formatos, tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis,
sistematización y codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías.

CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).

CE10 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora ("sound designer"). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE27 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de diferentes productos
audiovisuales y multimedia.

CE38 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus
propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CE39 - Habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que los
alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

20 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

24 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

58 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 50.0

NIVEL 2: PROCESOS DE IDEACIÓN Y NARRATIVA AUDIOVISUAL

C
SV

: 3
39

47
76

74
68

69
60

60
72

40
47

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500124

52 / 113

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Narrativa Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA52. Capacidad y habilidad en el manejo de las técnicas para la construcción de guiones audiovisuales.

· RA53. Conocimiento de los procesos de elaboración de los mensajes audiovisuales.

· RA54. Habilidad para los procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico, la infografía y los productos multimedia.

· RA55. Habilidad en los procesos de construcción y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

Esta materia desarrolla los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para que el alumno pueda aplicar técnicas de lectura, análisis y comprensión
de las estrategias narrativas en los relatos audiovisuales, con un énfasis especial en el relato cinematográfico. En primer lugar, se identifican los con-
ceptos y mecanismos básicos de dicho relato, con el objetivo de familiarizar a los estudiantes con los fundamentos para llevar a cabo análisis narrati-
vos de este tipo de obras. Y, a continuación, se lleva a cabo un recorrido teórico e histórico por las estrategias narrativas que se han empleado en el
relato audiovisual a lo largo de su desarrollo y evolución.

Descriptores de contenidos.
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Unidades narrativas del relato audiovisual. Las dimensiones del relato audiovisual. La transmisión de la información en el relato audiovisual. La estruc-
tura del relato audiovisual. Enunciación y punto de vista. El tiempo en el relato cinematográfico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto en el
cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su acabado
final.

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE4 - Conocimiento, identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción
y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de
estrategias, así como las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.

CE5 - Conocimiento y aplicación de los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a
diferentes formatos, tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis,
sistematización y codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías.

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE10 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora ("sound designer"). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
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se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE15 - Capacidad para analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales,
considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica
determinada.

CE16 - Capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la
construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

CE22 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE24 - Capacidad y habilidad para gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la
producción radiofónica, discográfica y otros productos sonoros.

CE26 - Capacidad para escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones en los campos de la ficción cinematográfica, televisiva,
videográfica, radiofónica o multimedia.

CE27 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de diferentes productos
audiovisuales y multimedia.

CE28 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia e hipermedia en sus diversas fases, desde una perspectiva teórica y práctica.

CE29 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE30 - Capacidad para recrear el ambiente sonoro de una producción audiovisual o multimedia atendiendo a la intención del texto
y de la narración mediante la utilización de banda sonora, efectos sonoros y soundtrack.

CE32 - Capacidad y utilización de las técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica, así como las técnicas y
procesos de creación en el campo de la imagen fija en general tanto en entornos analógicos como digitales.

CE36 - Capacidad para aplicar principios y funciones de la identidad visual para la creación de un manual de normas para la
identidad visual corporativa de una empresa determinada.

CE39 - Habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que los
alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

CE41 - Capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente, asumiendo los principios de la responsabilidad social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

80 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 4 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

32 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

2 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-

180 0
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prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

Evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN Y PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Organización y Producción Audiovisual y Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA56. Capacidad y habilidad para gestionar los procesos de producción, diseño, gestión y comercialización de la obra audiovisual.

· RA57. Capacidad para la gestión económica y presupuestaria en los diferentes ámbitos de la actividad comunicativa (medios analógicos y digitales, empresas,
eventos).

· RA58. Capacidad para la ideación, planificación y gestión de empresas audiovisuales en su estructura industrial de producción, distribución y exhibición.

· RA59. Destreza para la creación, gestión y desarrollo de empresas de servicio tanto analógicas como digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia desarrolla los procesos de diseño y evaluación de la gestión productiva en sus diversos formatos y soportes sonoros, visuales, audiovi-
suales y multimedia. Igualmente, se pretende que el estudiante conozca los sistemas de ayuda a la formación profesional y al desarrollo de guiones y
proyectos, teniendo muy presentes la producción, la distribución y la exhibición, así como el mercado audiovisual al facilitar las competencias necesa-
rias para dominar los estudios de creación e investigación de empresas. Para ello se pondrán en valor casos concretos actuales.

Descriptores de contenidos.

La empresa productora. Producción, distribución y exhibición. Cine y televisión. Las fuentes de financiación para la producción de cine, audiovisuales y
espectáculos. A corto y largo plazo. La obra audiovisual. Gestión administrativa. Documentación administrativa y mercantil. El presupuesto de la obra
audiovisual. Legislación específica del sector audiovisual en España. Métodos explotación de las obras audiovisuales. Técnicas y elementos promocio-
nales de las obras audiovisuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde el
punto de vista de la organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes (cine, TV,
vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización.

CE9 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a
la práctica profesional como al quehacer del comunicador.

CE13 - Conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la comunicación visual y sonora, así como
su evolución y gestión a lo largo del tiempo, incluyendo la tributación audiovisual. También comprende el conocimiento y la
investigación de la naturaleza e interrelaciones entre los sujetos de la comunicación audiovisual: autores, instituciones, empresas,
medios, soportes y receptores.

CE14 - Conocimiento teórico-práctico de los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como
el régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos
y de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual.

CE16 - Capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la
construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

CE18 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados

CE19 - Capacidad y habilidad para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, en las diversas
fases de la producción de un relato cinematográfico o videográfico.

CE20 - Capacidad para planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en las producciones mono-cámara y multi-cámara
para TV, así como las técnicas y procesos de creación y realización en las distintas fases de la producción televisiva.

CE21 - Capacidad para aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera de los
soportes sonoros y visuales existentes.

CE22 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE23 - Capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales cinematográficas y videográficas,
responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo o presupuesto previo.

CE31 - Capacidad para la identificación de los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales
en su estructura industrial: producción, distribución y exhibición, así como interpretar datos estadísticos del mercado audiovisual.
En esta competencia se incluye la gestión y organización de los equipos humanos para la producción audiovisual existente.

CE38 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus
propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CE41 - Capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente, asumiendo los principios de la responsabilidad social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

82 100
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Tutorías formativas y resolución de dudas. 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

15 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

15 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 50.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE LOS DISCURSOS AUDIOVISUALES Y DE SUS EFECTOS SOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis de los Discursos Audiovisuales y de sus Efectos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA60. Capacidad para el análisis de los relatos audiovisuales dentro de determinadas condiciones culturales y sociopolíticas

· RA61. Capacidad para el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica.

· RA62. Conocimiento de los procesos de elaboración, métodos y técnicas creativas de los lenguajes publicitarios y audiovisuales.

· RA63. Conocimiento del impacto social de las tecnologías de la comunicación y de sus mediaciones en el campo educativo y en el sistema social en su conjunto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia se centra en el análisis de los discursos audiovisuales, la visualidad contemporánea y las políticas de representación, enfatizando las
perspectivas de los estudios de Cultura Visual y desarrollando las metodologías de análisis, las funciones comunicativas de los mensajes audiovisua-
les, el estudio de los efectos y la recepción de los discursos audiovisuales. A partir de un enfoque primordialmente teórico y crítico, se abordan las es-
trategias de comunicación audiovisual (información, ficción, entretenimiento y persuasión) y las dinámicas de los discursos audiovisuales relevantes en
la sociedad contemporánea, en sus facetas estéticas, comunicativas, políticas y culturales. Dentro de este marco de pensamiento crítico se concederá
prioridad a los modos de producción de las imágenes en el discurso audiovisual, la comunicación social y las nuevas tecnologías de la información.

Descriptores de contenidos.

Discursos visuales contemporáneos. Ideología y significado. Los estudios de la visualidad y el giro icónico. Postmodernidad, cine y mass media. El
análisis del discurso fotográfico. Discurso y documento social. Metodologías de análisis de la imagen fotográfica. La fotogragía conceptual. El análisis
del discurso fílmico. El tiempo real, la ficción y la historia. El análisis socio-político y la ficción fílmica. El análisis del discurso y el cine documental. Mo-
dalidades discursivas del cine documental. Cine de no ficción. Estrategias discursivas y efectos. Alfabetización audiovisual y prácticas cinematográfi-
cas colaborativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto en el
cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su acabado
final.

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE4 - Conocimiento, identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción
y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de
estrategias, así como las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE10 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora ("sound designer"). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE15 - Capacidad para analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales,
considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica
determinada.

CE18 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados

CE38 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus
propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.
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CE40 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.

CE41 - Capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente, asumiendo los principios de la responsabilidad social.

CE42 - Conocimientos sobre teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

CE43 - Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios audiovisuales o
informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE44 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos
rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones sociopolíticas y
culturales de una época histórica determinada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

40 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 8 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

40 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

30 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

C
SV

: 3
39

47
76

74
68

69
60

60
72

40
47

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500124

62 / 113

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 50.0

NIVEL 2: TÉCNICAS Y PROCESOS CREATIVOS DE PRODUCCIÓN, REALIZACIÓN, Y POSTPRODUCCIÓN.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección, Producción y Realización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Postproducción Digital
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA64. Capacidad y habilidad para gestionar procesos de dirección-producción en los diversos medios audiovisuales.

· RA65. Habilidad para el manejo de las técnicas de composición fotográfica, cinematográfica, televisiva e hipermedia.

· RA66. Habilidad para el manejo de las técnicas de composición y tratamiento de la imagen y el sonido en entornos digitales.

· RA67. Capacidad y habilidad para gestionar procesos de dirección-producción en los medios digitales interactivos.

· RA68. Habilidad para el manejo de las técnicas de composición fotográfica, cinematográfica, televisiva e hipermedia.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El planteamiento didáctico de esta materia se orienta como un laboratorio de realización audiovisual, fundamentalmente en monocámara. Su objetivo
se perfila dentro de un marco pedagógico interdisciplinar para el aprendizaje del alumnado relativo a la dirección, producción y realización de conteni-
dos audiovisuales. Este marco de competencias se encuadra tanto en el conocimiento teórico y práctico de los procesos de creación propios del siste-
ma audiovisual cinematográfico como en la adquisición de habilidades para gestionar procesos de dirección-producción de obras audiovisuales con las
herramientas de tecnologías digitales. Estos conocimientos se amplían con los contenidos dedicados a la postproducción digital y al diseño de conteni-
dos multimedia y de animación, tecnologías imprescindibles en el desempeño de la comunicación audiovisual hoy en día.

Descriptores de contenidos.

La dirección y la organización del proceso de realización audiovisual. El guion en el proceso de realización audiovisual. De la idea al guion literario. La
puesta en escena audiovisual. La producción desde la perspectiva de la dirección. La dirección de actores. El rodaje. Nociones técnicas y prácticas
fundamentales. l director ante la fase de postproducción. Distribución y promoción de una obra audiovisual. Sistema televisivo y configuración del estu-
dio de producción. La realización multicámara televisiva. Introducción a la postproducción digital: procesos y formatos. Elementos 3D. Sombreado. Ani-
mación. Edición de vídeo no lineal. Composición basada en nodos. Narración audiovisual interactiva. Usabilidad. Integración de medios. Programación
y técnicas de animación clásicas. Composición, creación y desarrollo de contenidos multimedia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde el
punto de vista de la organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes (cine, TV,
vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización.

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE10 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora ("sound designer"). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.
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CE16 - Capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la
construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

CE17 - Capacidad para diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena a través de las fuentes lumínicas
y acústicas naturales o artificiales atendiendo a las características creativas y expresivas que propone el director del proyecto
audiovisual.

CE19 - Capacidad y habilidad para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, en las diversas
fases de la producción de un relato cinematográfico o videográfico.

CE20 - Capacidad para planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en las producciones mono-cámara y multi-cámara
para TV, así como las técnicas y procesos de creación y realización en las distintas fases de la producción televisiva.

CE22 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE23 - Capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales cinematográficas y videográficas,
responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo o presupuesto previo.

CE24 - Capacidad y habilidad para gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la
producción radiofónica, discográfica y otros productos sonoros.

CE28 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia e hipermedia en sus diversas fases, desde una perspectiva teórica y práctica.

CE29 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE32 - Capacidad y utilización de las técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica, así como las técnicas y
procesos de creación en el campo de la imagen fija en general tanto en entornos analógicos como digitales.

CE33 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de producción en la organización de eventos culturales, mediante la
planificación de los recursos humanos y técnicos implicados, ajustándose a un presupuesto previo.

CE34 - Capacidad para desarrollar mediciones vinculadas con la cantidad de luz y la calidad cromática durante el proceso de
construcción de las imágenes, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la óptica.

CE35 - Capacidad para desarrollar mediciones vinculadas con las cantidades y calidades del sonido durante el proceso de
construcción del audio, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la acústica.

CE37 - Capacidad para grabar señales sonoras desde cualquier fuente sonora: acústica o electrónica; digital o analógica y de
mezclar estos materiales con una intencionalidad determinada teniendo en cuenta los niveles, efectos y planos de la mezcla final
masterizada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

102 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 12 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

60 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

60 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-

360 0
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prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

Evaluación. 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

10.0 20.0

NIVEL 2: ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL EN INGLÉS APLICADO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés para la Comunicación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La adquisición y puesta en práctica conforme a criterios de eficacia, adecuación y oportunidad de las competencias que se detallan a continuación se
consideran explícitamente como los resultados de aprendizaje previstos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· RA69. Capacidad de comprensión fluida del inglés estándar escrito y hablado en los contenidos audiovisuales.

· RA70. Capacidad de comprensión fluida del inglés escrito en registro culto y/o académico.

· RA71. Dominio de la expresión oral y escrita en inglés estándar para la redacción de contenidos audiovisuales.

· RA72. Dominio de la expresión oral y escrita en inglés académico para la redacción y defensa de proyectos profesionales y textos científicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE12 - Conocimiento de otras lenguas extranjeras (en particular las de mayor difusión internacional) para poder analizar hechos y
temas generales que habitualmente se abordan en los medios de comunicación internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

40 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 5 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

12 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

90 0

Evaluación. 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

5.0 10.0

NIVEL 2: INFORMACIÓN AUDIOVISUAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Imagen Infográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fotoreportaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA73. Dominio de la expresión escrita y oral y de las técnicas de presentación de programas informativos en radio y televisión.

· RA74. Capacidad y habilidad para gestionar procesos de dirección-producción en informativos de radio y TV.

· RA75. Dominio de las técnicas de composición, realización y titulación de la fotografía en el ámbito informativo.

· RA76.Capacidad en el manejo de herramientas informáticas y el diseño de infografías de naturaleza informativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia optativa destinada a incidir sobre las herramientas tanto conceptuales como estéticas que permitan al estudiante ordenar, jerarquizar y dise-
ñar informaciones con un claro contenido visual, así como las interrelaciones entre los elementos que constituyen la información, ya sea a través de ti-
pografías, fotografías e ilustraciones. Se desarrolla el análisis de la contribución del fotoreportaje con sus aportaciones estéticas, narrativas y descrip-
tivas, al contexto de la comunicación visual, lo que permitirá entender sus posibilidades y sus diferentes usos, tanto desde el punto de vista teórico co-
mo práctico en los diferentes formatos. Finalmente se procede al estudio de fundamentos teóricos y de aplicación práctica, que permitan al alumnado
adquirir los conocimientos relativos a la evolución histórica del documental, los géneros documentales, los principales autores, y las modalidades na-
rrativas de este género en la televisión y el cine.

Descriptores de contenidos.

La infografía periodística. Evolución de la información gráfica. Tipos de infografías. El diseño en infografía. Símbolos, signos e iconos en las infogra-
fías. Percepción visual. Estudio tipológico. Infografía tradicional e interactiva. Fotoreportaje: conceptos generales y dimensión informativa de la fotogra-
fía. Lenguaje, diseño y composición visual. Tratamiento de la imagen. Principios técnicos. Fundamentos y marco teórico de definición del cine docu-
mental. El documental televisivo. Preproducción e investigación de proyectos documentales. Producción de proyectos documentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante tiene que elegir una de las tres materias optativas del plan de estudios y cursar las tres asignaturas en las que se descompone cada una
de estas materias optativas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE5 - Conocimiento y aplicación de los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a
diferentes formatos, tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis,
sistematización y codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías.

CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).

CE7 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde el
punto de vista de la organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes (cine, TV,
vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización.

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE9 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a
la práctica profesional como al quehacer del comunicador.

CE10 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora ("sound designer"). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE20 - Capacidad para planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en las producciones mono-cámara y multi-cámara
para TV, así como las técnicas y procesos de creación y realización en las distintas fases de la producción televisiva.

CE21 - Capacidad para aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera de los
soportes sonoros y visuales existentes.

CE22 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE23 - Capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales cinematográficas y videográficas,
responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo o presupuesto previo.

CE24 - Capacidad y habilidad para gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la
producción radiofónica, discográfica y otros productos sonoros.

CE26 - Capacidad para escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones en los campos de la ficción cinematográfica, televisiva,
videográfica, radiofónica o multimedia.

CE27 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de diferentes productos
audiovisuales y multimedia.

CE29 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE30 - Capacidad para recrear el ambiente sonoro de una producción audiovisual o multimedia atendiendo a la intención del texto
y de la narración mediante la utilización de banda sonora, efectos sonoros y soundtrack.

CE32 - Capacidad y utilización de las técnicas y procesos en la organización de la producción fotográfica, así como las técnicas y
procesos de creación en el campo de la imagen fija en general tanto en entornos analógicos como digitales.

CE38 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus
propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CE39 - Habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que los
alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

80 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 12 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

35 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

50 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

270 0

Evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

50.0 60.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

5.0 10.0
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NIVEL 2: CREACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creatividad audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ficción seriada audiovisual y multimedia
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Edición y postproducción en audio y video

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA77. Conocimiento y dominio de las técnicas y recursos creativos en la producción de contenidos audiovisuales.

· RA78. Capacidad para la ideación, planificación y desarrollo de guiones cinematográficos, televisivos y radiofónicos, así como de proyectos multimedia.
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· RA79. Dominio de las técnicas, herramientas y procesos de edición y posproducción de contenidos audiovisuales y sonoros en entornos analógicos y digitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia optativa destinada a incidir sobre las herramientas tanto conceptuales como estéticas que permitan al estudiante ordenar, jerarquizar y dise-
ñar informaciones con un claro contenido visual, así como las interrelaciones entre los elementos que constituyen la información, ya sea a través de ti-
pografías, fotografías e ilustraciones. Se desarrolla el análisis de la contribución del fotoreportaje con sus aportaciones estéticas, narrativas y descrip-
tivas, al contexto de la comunicación visual, lo que permitirá entender sus posibilidades y sus diferentes usos, tanto desde el punto de vista teórico co-
mo práctico en los diferentes formatos. Finalmente se procede al estudio de fundamentos teóricos y de aplicación práctica, que permitan al alumnado
adquirir los conocimientos relativos a la evolución histórica del documental, los géneros documentales, los principales autores, y las modalidades na-
rrativas de este género en la televisión y el cine.

Descriptores de contenidos.

La infografía periodística. Evolución de la información gráfica. Tipos de infografías. El diseño en infografía. Símbolos, signos e iconos en las infogra-
fías. Percepción visual. Estudio tipológico. Infografía tradicional e interactiva. Fotoreportaje: conceptos generales y dimensión informativa de la fotogra-
fía. Lenguaje, diseño y composición visual. Tratamiento de la imagen. Principios técnicos. Fundamentos y marco teórico de definición del cine docu-
mental. El documental televisivo. Preproducción e investigación de proyectos documentales. Producción de proyectos documentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante tiene que elegir una de las tres materias optativas del plan de estudios y cursar las tres asignaturas en las que se descompone cada una
de estas materias optativas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto en el
cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su acabado
final.

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE4 - Conocimiento, identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y procedimientos de los procesos de construcción
y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales, incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de
estrategias, así como las aplicaciones de las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.

CE5 - Conocimiento y aplicación de los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del guión atendiendo a
diferentes formatos, tecnologías y soportes de producción. También se incluye el conocimiento teórico y práctico de los análisis,
sistematización y codificación de contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías.
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CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).

CE7 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde el
punto de vista de la organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes (cine, TV,
vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización.

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE10 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora ("sound designer"). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE15 - Capacidad para analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis de obras audiovisuales,
considerando los mensajes icónicos como textos y productos de las condiciones sociopolíticas y culturales de una época histórica
determinada.

CE16 - Capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la
construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

CE17 - Capacidad para diseñar y concebir la presentación estética y técnica de la puesta en escena a través de las fuentes lumínicas
y acústicas naturales o artificiales atendiendo a las características creativas y expresivas que propone el director del proyecto
audiovisual.

CE18 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados

CE19 - Capacidad y habilidad para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, en las diversas
fases de la producción de un relato cinematográfico o videográfico.

CE20 - Capacidad para planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en las producciones mono-cámara y multi-cámara
para TV, así como las técnicas y procesos de creación y realización en las distintas fases de la producción televisiva.

CE21 - Capacidad para aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera de los
soportes sonoros y visuales existentes.

CE22 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE23 - Capacidad para crear y dirigir la puesta en escena integral de producciones audiovisuales cinematográficas y videográficas,
responsabilizándose de la dirección de actores y ajustándose al guión, plan de trabajo o presupuesto previo.

CE24 - Capacidad y habilidad para gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la
producción radiofónica, discográfica y otros productos sonoros.

CE27 - Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea utilizando las
técnicas narrativas y tecnológicas necesarias para la elaboración, composición, acabado y masterización de diferentes productos
audiovisuales y multimedia.

CE29 - Capacidad para aplicar técnicas y procedimientos de la composición de la imagen a los diferentes soportes audiovisuales,
a partir del conocimiento de las leyes clásicas y de los movimientos estéticos y culturales de la historia de la imagen mediante las
nuevas tecnologías de la información.

CE30 - Capacidad para recrear el ambiente sonoro de una producción audiovisual o multimedia atendiendo a la intención del texto
y de la narración mediante la utilización de banda sonora, efectos sonoros y soundtrack.

CE34 - Capacidad para desarrollar mediciones vinculadas con la cantidad de luz y la calidad cromática durante el proceso de
construcción de las imágenes, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la óptica.

CE35 - Capacidad para desarrollar mediciones vinculadas con las cantidades y calidades del sonido durante el proceso de
construcción del audio, a partir del conocimiento teórico y práctico de los fundamentos científicos de la acústica.

CE38 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus
propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

105 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 9 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

22 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

39 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

270 0

Evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 40.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con

50.0 60.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros.

5.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AUDIOVISUALES Y MULTIMEDIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Contenidos Audiovisuales en el Entorno Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Productos Audiovisuales y Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comercialización de Productos Audiovisuales y Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA80. Conocimiento y dominio de las técnicas de programación y de gestión de la distribución de contenidos.

· RA81. Conocimiento y dominio de las técnicas y procesos de producción y gestión de recursos de proyectos en cine, radio y televisión.

· RA82. Conocimiento y dominio de las técnicas de investigación de audiencias y de los procedimientos de evaluación de la eficacia y rentabilidad de proyectos
audiovisuales y multimedia.

· RA83. Conocimiento y dominio de las técnicas de promoción, comercialización y planificación publicitaria sobre productos y proyectos audiovisuales y multi-
media.

· RA84. Conocimiento y manejo de las herramientas de análisis del mercado del audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia optativa que proporciona al alumno los conocimientos básicos sobre los elementos que forman parte de la producción de contenidos digitales
en un medio audiovisual, sobre los procesos del entorno digital y sobre los nuevos perfiles laborales que estos sistemas demandan. La digitalización
ha hecho emerger un nuevo tipo de contenidos, y ello obliga a conocer las herramientas propias de este mundo y los modos de trabajo, las técnicas y
organizativas de los nuevos sistemas digitales. También se estudia el emprendimiento de proyectos audiovisuales y multimedia. Igualmente, esta ma-
teria es una introducción al concepto de marketing cultural y del ocio/entretenimiento, así como una sólida aproximación al proceso de comercializa-
ción de productos audiovisuales y multimedia, fundamentalmente los relativos al cine y la televisión.

Descriptores de contenidos.

Introducción: ecología de los medios y entorno tecnoeconómico. La producción de contenidos audiovisuales: del multimedia al medio híbrido. Nuevos
profesionales para nuevas tareas. Sistemas de almacenamiento de los contenidos audiovisuales: del 'offline' a la 'nube'. Aproximación teórica al con-
cepto de marketing cultural y del ocio/entretenimiento. Comercialización de productos cinematográficos. Comercialización de productos televisivos. Co-
mercialización en la industria de los videojuegos. Nuevos modelos de negocio: transformaciones en la cadena de valor del Audiovisual-TIC. El relato
audiovisual transmediático como herramienta de comercialización

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante tiene que elegir una de las tres materias optativas del plan de estudios y cursar las tres asignaturas en las que se descompone cada una
de estas materias optativas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde el
punto de vista de la organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes (cine, TV,
vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización.
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CE12 - Conocimiento de otras lenguas extranjeras (en particular las de mayor difusión internacional) para poder analizar hechos y
temas generales que habitualmente se abordan en los medios de comunicación internacionales.

CE16 - Capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la
construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

CE18 - Capacidad para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenidos y estilos de la programación televisiva y radiofónica
así como las distintas variables influyentes en su configuración y procesos tanto comunicativos como espectaculares por ellos
generados

CE19 - Capacidad y habilidad para planificar y gestionar los recursos humanos, presupuestarios y medios técnicos, en las diversas
fases de la producción de un relato cinematográfico o videográfico.

CE20 - Capacidad para planificar y gestionar los recursos técnicos y humanos en las producciones mono-cámara y multi-cámara
para TV, así como las técnicas y procesos de creación y realización en las distintas fases de la producción televisiva.

CE21 - Capacidad para aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera de los
soportes sonoros y visuales existentes.

CE22 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y recursos técnicos o humanos necesarios para el diseño de
producción integral de un trabajo audiovisual desde los elementos escenográficos y la imagen de marca hasta su proyecto gráfico de
comercialización.

CE24 - Capacidad y habilidad para gestionar técnicas y procesos de producción, registro y difusión en la organización de la
producción radiofónica, discográfica y otros productos sonoros.

CE31 - Capacidad para la identificación de los procesos y técnicas implicadas en la dirección y gestión de empresas audiovisuales
en su estructura industrial: producción, distribución y exhibición, así como interpretar datos estadísticos del mercado audiovisual.
En esta competencia se incluye la gestión y organización de los equipos humanos para la producción audiovisual existente.

CE38 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus
propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CE40 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.

CE41 - Capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente, asumiendo los principios de la responsabilidad social.

CE44 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos
rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones sociopolíticas y
culturales de una época histórica determinada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

103 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 9 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

15 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

47 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,

270 0
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sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

Evaluación. 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

30.0 40.0

NIVEL 2: DEONTOLOGÍA PROFESIONAL / RECONOCIMIENTO ACADÉMICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Deontología Profesional en el Entorno Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA85. Conocimiento del estado actual de las profesiones de la comunicación en el ámbito del audiovisual.

· RA86. Conocimiento de las problemáticas deontológicas y éticas propios de las profesiones de la comunicación en el ámbito del audiovisual.

· RA87. Capacidad de autoevaluación y conciencia respecto de las implicaciones éticas y sociales del ejercicio profesional en el ámbito del audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia comienza por introducir al estudiante en el concepto de ética y sus características. Del mismo modo, estudiando de forma genérica los
códigos deontológicos y los agentes implicados en la deontología profesional, para más tarde conocer cuáles son los problemas éticos a los que se
pueden enfrentar los profesionales del sector audiovisual en su labor diaria. La segunda parte de la materia consiste en el estudio de la ética televisiva
y radiofónica, así como de los códigos deontológicos existentes en cada uno de estos medios en la actualidad.

Descriptores de contenidos.

Ética: introducción y conceptos generales. Los códigos deontológicos. Los agentes implicados en la deontología profesional. Los problemas éticos en
la práctica diaria en radio y televisión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a
la práctica profesional como al quehacer del comunicador.

CE14 - Conocimiento teórico-práctico de los mecanismos legislativos de incidencia en el audiovisual o la comunicación, así como
el régimen jurídico de su aplicación en las producciones audiovisuales. Incluyendo también el conocimiento de los principios éticos
y de las normas deontológicas de la comunicación audiovisual.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

33 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 3 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

11 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

11 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

90 0

Evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.
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Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

20.0 30.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA88. Percepción de la realidad profesional y de la complejidad de la práctica comunicativa en los medios de comunicación social.

· RA89. Comprensión de la dinámica y flujos de trabajo en las organizaciones profesionales de la comunicación.

· RA90. Desarrollo de razonamiento crítico y de la práctica del diálogo en la práctica laboral.

· RA91. Autoconocimiento y autocrítica, acompañadas de la asunción de la dimensión ética del comunicador.

· RA92. Fomento de una actitud de respeto hacia el público de los medios de comunicación audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia permite al estudiante la adquisición de experiencia profesional mediante la realización de prácticas formativas externas destinadas a pro-
piciar su integración en un contexto de aprendizaje ubicado en campos reales, relacionados con el ámbito profesional de la titulación. Las prácticas ex-
ternas deben fomentar al mismo tiempo la adquisición de las competencias específicas del título que garanticen una exitosa inserción en el mundo la-
boral. Esta actividad se desarrollará en una institución, empresa, o entidad externa y bajo la supervisión tanto de un tutor o tutora externo con expe-
riencia profesional suficiente en el ámbito de la comunicación audiovisual así como de un tutor o tutora interno (profesor de la UMU).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).

CE9 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a
la práctica profesional como al quehacer del comunicador.
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CE38 - Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo compatibles e incluso sinérgicos sus
propios intereses particulares y los del proyecto colectivo en el que se ha incorporado.

CE39 - Habilidad para el uso adecuado de herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso audiovisual para que los
alumnos se expresen a través de imágenes o discursos audiovisuales con la calidad técnica imprescindible.

CE42 - Conocimientos sobre teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas y resolución de dudas. 2 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

1 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

200 0

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

200 0

Evaluación. 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

100.0 100.0

NIVEL 2: CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN DIGITAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcción de Servicios de Información Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA93. Conocer la estructura y características del sector de la información digital, los principales agentes (proveedores, distribuidores, operadores, usuarios, etc.),
el objeto del que se ocupan (la publicación digital en cualquiera de sus formas) y el sistema de distribución que se utiliza.

· RA94. Conocer los principios teóricos y metodológicos y adquirir la capacidad de usar y aplicar las técnicas, las normativas y otros instrumentos para la reunión,
selección, organización, representación, preservación, recuperación, acceso, difusión e intercambio de la información digital.

· RA95. Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo de los productos hipermedia en sus diversas fases, desde una perspectiva
teórica y práctica.

· RA96. Comprender y aplicar las técnicas de diseño y construcción de los servicios de información digital y utilizar las herramientas informáticas para la implan-
tación, desarrollo y explotación de estos sistemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece al estudiante una visión introductoria sobre los distintos componentes de los sistemas de información digital, así como conceptos
básicos sobre sistemas de almacenamiento y recuperación de información, sistemas hipermedia y sistemas de información a través de Internet. Tam-
bién se introducen conceptos de arquitectura de la información, accesibilidad y usabilidad web. Otro de los objetivos de la asignatura se centra en el
aprendizaje por parte del estudiante del manejo herramientas, técnicas, métodos y tecnologías, para la elaboración y gestión de contenidos web.

Descriptores de contenidos

Internet como plataforma para el desarrollo de servicios de información. Diseño Web. Bases de datos en entornos Web. La gestión de contenidos en la
Web. Motores de búsqueda, posicionamiento y marketing en la Web. Metadatos, contenidos multicanal y Web Semántica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.
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CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento teórico-práctico y aplicación de las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales
(fotografía, radio, sonido, televisión, vídeo, cine, y soportes multimedia).

CE8 - Conocimiento de la imagen espacial y de las representaciones icónicas en el espacio, tanto en la imagen fija como
audiovisual, así como los elementos constitutivos de la dirección artística. Estos conocimientos también abarcan las relaciones entre
imágenes y sonidos desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También se
incluyen los conocimientos de los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación visual y la persuasión
a través de la imagen.

CE10 - Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del espacio, así como los elementos
constitutivos de diseño y la decoración sonora ("sound designer"). Estos conocimientos también abarcarán la relación entre los
sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales. También
se incluyen los modelos psicológicos específicamente desarrollados para la comunicación sonora y la persuasión a través del
sonido.

CE16 - Capacidad para la utilización de las técnicas y procesos en la organización y creación en las diversas fases de la
construcción de la producción multimedia y materiales interactivos.

CE21 - Capacidad para aplicar procesos y técnicas implicadas en la organización y gestión de recursos técnicos en cualquiera de los
soportes sonoros y visuales existentes.

CE25 - Capacidad para buscar, seleccionar y sistematizar cualquier tipo de documento audiovisual en una base de datos, así como
su utilización en diferentes soportes audiovisuales utilizando métodos digitales.

CE28 - Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico y de los productos
multimedia e hipermedia en sus diversas fases, desde una perspectiva teórica y práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral:
exposición de contenidos por parte de los
docentes.

38 100

Tutorías formativas y resolución de dudas. 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

35 100

Prácticas de laboratorio / Prácticas con
ordenadores / Aula informática / Prácticas
en Plató TV / Prácticas en Plató Radio /
Laboratorio de idiomas / Seminarios
especializados. Todas estas actividades
requieren un trabajo en grupo reducido
supervisado por un docente.

38 0

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos-
prácticos. Trabajo individual consistente
en lecturas, búsquedas documentales,
sistematización de contenidos, estudio,
estudio para la elaboración de casos, casos
ABP, etc.

180 0

Evaluación. 3 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, etc. dirigida al grupo completo de estudiantes,
con independencia de que su contenido sea teórico o aplicado. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean
cuestiones, se aclaran dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se
realizan y se orienta la búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

40.0 50.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Trabajos Fin de Grado en Comunicación Audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA97. Capacidad para la expresión razonada de ideas complejas, así como para su estructuración y presentación.

· RA98. Capacidad para la comprensión y expresión adecuada en lengua inglesa.

· RA99. Conocimiento de la estructura básica de una propuesta de proyecto y/o de una propuesta de carácter analítico-descriptivo, así como del uso y presentación
de los recursos documentales utilizados en ella.

· RA100. Capacidad para la ideación, la fijación de objetivos, la planificación y la sistematización.

· RA101. Dominio de las herramientas y fuentes documentales propias del ámbito de la comunicación audiovisual tanto desde la perspectiva profesional como de
investigación.

· RA102. Desarrollo de habilidades básicas de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Esta materia consiste en el desarrollo de un trabajo personal y autónomo del estudiante, cuya realización tiene por objeto dar cuenta de forma integra-
da de los contenidos y competencias que se han adquirido con el resto de asignaturas y/o materias que conforman el plan de estudios. Se desarrollará
siempre bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al estudiante en su elaboración. El trabajo, una vez elaborado, debe presentarse y defen-
derse de forma individual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. Los estudiantes podrán matricularse del TFG cuando les queden un máximo de 72 de los créditos ECTS para finalizar la titulación. Tanto para el caso de TFG
como de TFM los estudiantes habrán de matricularse simultáneamente de todos los créditos que les resten para finalizar.

2. La matrícula del TFG/TFM se llevará a cabo en los mismos plazos y de la misma forma que el resto de asignaturas de la titulación.
3. El régimen de convocatorias del TFG será el establecido con carácter general en las Normas Académicas de la Universidad de Murcia. No obstante, cuando exis-

tan situaciones excepcionales, los decanatos podrán autorizar la defensa en la convocatoria de febrero a un estudiante que se haya matriculado por primera vez
del TFG/TFM.

4. El desarrollo del TFG está regulado por una normativa propia aprobada en la Junta de Facultad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación de un ambiente propicio, así
como capacidad para integrarse en un proyecto común destinado a la obtención de resultados.

CG2 - Creatividad: capacidad para asumir riesgos expresivos y temáticos en el marco de las disponibilidades y plazos de la
producción audiovisual, aplicando soluciones y puntos de vista personales en el desarrollo de los proyectos.

CG3 - Capacidad de adaptación a los cambios tecnológicos, empresariales u organigramas laborales.

CG4 - Práctica sistemática de autoevaluación crítica de resultados: valoración de la importancia de corregir y ajustar
constantemente los errores cometidos en los procesos creativos u organizativos de las producciones audiovisuales.

CG5 - Orden y método: habilidad para la organización y temporalización de las tareas, realizándolas de manera ordenada adoptando
con lógica las decisiones prioritarias en los diferentes procesos de producción audiovisual.

CG6 - Conciencia solidaria: respeto solidario por las diferentes personas y pueblos del planeta, así como conocimiento de las
grandes corrientes culturales en relación con los valores individuales y colectivos y respecto por los derechos humanos.

CG7 - Toma de Decisiones: Capacidad para acertar al elegir en situaciones de incertidumbre, asumiendo responsabilidades.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas fases, tanto en el
cine como en televisión, vídeo y multimedia desde el punto de vista de la puesta en escena desde la idea inicial hasta su acabado
final.

CE2 - Conocimiento del uso correcto oral y escrito de las lenguas propias y del inglés como forma de expresión profesional en los
medios de comunicación.

CE9 - Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la información, que afecta tanto a
la práctica profesional como al quehacer del comunicador.

CE11 - Conocimiento del estado del mundo, así como de su evolución histórica reciente en particular de las sociedades europea,
mediterránea, americana y asiática, además de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales).

CE12 - Conocimiento de otras lenguas extranjeras (en particular las de mayor difusión internacional) para poder analizar hechos y
temas generales que habitualmente se abordan en los medios de comunicación internacionales.

CE40 - Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al conocimiento o
desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.
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CE41 - Capacidad para asumir el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente, asumiendo los principios de la responsabilidad social.

CE42 - Conocimientos sobre teorías, métodos y problemas de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de soporte
para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos disciplinares y competencias profesionales.

CE43 - Habilidad para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación de manera oral o por medios audiovisuales o
informáticos conforme a los cánones de las disciplinas de la comunicación.

CE44 - Capacidad para percibir críticamente el nuevo paisaje visual y auditivo que ofrece el universo comunicativo que nos
rodea, considerando los mensajes icónicos como fruto de una sociedad determinada, producto de las condiciones sociopolíticas y
culturales de una época histórica determinada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas y resolución de dudas. 6 100

Resolución de problemas / Seminarios /
Aprendizaje orientado a proyectos /
Estudio de Casos / Exposición y discusión
de trabajos / Simulaciones / Prácticas de
campo. Todas estas actividades requieren
un trabajo en grupo reducido supervisado
por un docente.

30 100

Evaluación. 1 100

Elaboración del Trabajo de Fin de Grado. 188 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

Tutoría Online: sesiones en línea destinadas a la resolución de ejercicios, realización guiada de los trabajos de cada materia,
seguimiento e intercambio de opiniones, comentarios y sugerencias sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de los contenidos y
competencias de cada materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente

70.0 80.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

41.4 26.1 40,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

34.5 43.5 43,8

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

20.7 26.1 13,4

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

3.4 4.3 2,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

55 35 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indi-
cado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudian-
tes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudios. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como conse-
cuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes asignaturas que configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transfor-
man en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos que configuran el SGIC de los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

Nuestro Sistema de Garantía Interna de la Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Evaluación del aprendizaje y PC05-
Resultados académicos.

El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC01) establece el modo en el que los Centros de la Universidad de Murcia definen y actualizan las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como referencia, ade-
más de los propios Estatutos de la UMU y el conjunto del SGIC diseñado, el plan de estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y re-
visión de exámenes. Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge
en el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril de
2011 y que el profesorado tendrá en cuenta a la hora de elaborar y mantener actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tengan
asignadas.

El procedimiento de resultados académicos (PC05) recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los re-
sultados del aprendizaje, y como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Cen-
tro.

La especificación completa del proceso PC05 y la del resto de procesos del SGIC está incluida en el Manual del Sistema de Garantía Interna de Cali-
dad.
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Además, la existencia de un Trabajo Fin de Grado y de Practicas Externas, con una duración prevista de 9 ECTS cada uno, permite valorar, como el
RD 1393 de 29/10/2007 y su posterior modificación en el RD 861/2010 indica, las competencias asociadas al título y de una forma directa la aplicación
de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.
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5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:

ü Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

ü Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

ü Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación
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Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ ü Unidad

para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01) · Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01) · Asignaturas diferentes implicadas en las

reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05
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RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.
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5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar

La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,

ü Tasa de rendimiento

ü Tasa de éxito

ü Tasa de graduación (RD)

ü Tasa de graduación (UM)

ü Tasa de abandono (RD)

ü Tasa de abandono (REACU)

ü Nº de alumnos matriculados

ü Duración media de los estudios

ü Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación
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Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.

Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

ü Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal

aportando información, sugerencias¿ ü Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes., ü Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y

Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento · Tasa de éxito · Tasa de graduación (RD) · Tasa de graduación (UM) · Tasa de abandono (RD) · Tasa de aban-

dono (REACU) · Nº de alumnos matriculados · Duración media de los estudios · Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.um.es/c/document_library/get_file?uuid=9bd07e25-49b2-42b3-
b1cb-3e9f175f89de&groupId=121627

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La norma general que rige el proceso de adaptación del alumnado de los estudios existentes al nuevo Plan de Estudios de Grado en Comunicación
Audiovisual garantiza la adquisición de las competencias a que compromete dicho Plan sin que ello suponga un esfuerzo suplementario por parte del
estudiante, salvo que se detecten necesidades insalvables en este sentido.

Si bien en la Universidad de Murcia no se ha llegado a implantar el título de Licenciado en Comunicación Audiovisual, cabe la posibilidad de que estu-
diantes de otras universidades accedan al nuevo título de Grado en Comunicación Audiovisual y soliciten reconocimiento de estudios previos. Procede
confeccionar una tabla de adaptación de los contenidos adquiridos en los planes a extinguir a partir del curso 2010/2011 a las competencias y conteni-
dos del nuevo plan, tarea de la cual se encargará la Comisión Académica de la Facultad de Comunicación y Documentación. Esta tabla de adaptación
debe revisarse año tras año.

Se tendrá en cuenta el procedimiento común establecido por la Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Universidades.

· http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/reconocimiento
· https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-mas-

ter-conducentes-a/pdf/120.pdf
· https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-de-creditos-por-realizacion-de-actividades-universitarias-crau-/

pdf/1739.pdf

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34796665B PEDRO ANTONIO HELLÍN ORTUÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
COMUNICACIÓN Y

30100 Murcia Murcia

DOCUMENTACIÓN
(CAMPUS DE ESPINARDO)
S/N

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano_fcd@um.es 637151845 868887141 DECANO DE LA
FACULTAD DE
COMUNICACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE
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http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/reconocimiento
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-las-ensenanzas-de-grado-y-master-conducentes-a/pdf/120.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-de-creditos-por-realizacion-de-actividades-universitarias-crau-/pdf/1739.pdf
https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-de-reconocimiento-de-creditos-por-realizacion-de-actividades-universitarias-crau-/pdf/1739.pdf


Identificador : 2500124

103 / 113

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34796665B PEDRO ANTONIO HELLÍN ORTUÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
COMUNICACIÓN Y

30100 Murcia Murcia

DOCUMENTACIÓN
(CAMPUS DE ESPINARDO)
S/N

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano_fcd@um.es 637151845 868887141 DECANO DE LA
FACULTAD DE
COMUNICACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN

C
SV

: 3
39

47
76

74
68

69
60

60
72

40
47

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2500124

104 / 113

Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 :0BAB96238BA4816FE0542029942EF57D35BDC401

Código CSV :332690397550099824865261
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :2BBF95B9A9607ADF7EE5E99B1DE58A36D47E0504

Código CSV :159681452325602590087323
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


En cuanto al cambio en la materia TRABAJO DE FIN DE GRADO, dividido ahora en dos 


asignaturas, el problema no es este cambio, el reparto de créditos entre ellas y su temporalidad, 


ni siquiera que haya algún cambio en la defensa del trabajo, adaptándose a la normativa de la 


Universidad. El problema radicaría en los Sistemas de Evaluación, puesto que no se corresponden 


(especialmente la SE1, exámenes) con las Actividades Formativas  y las Metodologías Docentes 


propuestas. Se deben revisar los sistemas de evaluación. 


Recibido el informe provisional como resultado de la 


 del Grado en Comunicación Audiovisual de la Facultad de Comunicación y 


Documentación de la Universidad de Murcia, por medio de este escrito de alegaciones, respondemos al 


aspecto a subsanar señalado.  


Hemos procedido a revisar los sistemas de evaluación de la materia Trabajo Fin de Grado en 


correspondencia con las actividades formativas y las metodologías docentes y se han mecanizado los 


siguientes sistemas de evaluación dentro del apartado 5.5: 


 


En consonancia con lo anterior se ha modificado el texto del formulario de modificación en su apartado 


5.5 en lo relativo a la materia Trabajo fin de Grado en el sentido siguiente: 


Dentro de la materia nº 25 TRABAJO FIN DE GRADO (9 créditos ECTS), se ha creado una 


asignatura obligatoria de 3 créditos y ubicada en C7 denominada "Gestión de Trabajos Fin de 


Grado en Comunicación Audiovisual", previa a la elaboración del TFG, con el objetivo de formar 


a los estudiantes para un mejor desarrollo de los trabajos y proyectos que han de realizar para 


finalizar el grado. Al mismo tiempo la asignatura Trabajo Fin de grado pasaría de 9 créditos 


ECTS a 6 créditos ECTS pero manteniendo su impartición en C8. En esta última asignatura se ha 


modificado el campo de CONTENIDOS al eliminar la expresión "pública" cuando se hace 


referencia a la elaboración, presentación y defensa de forma individual del Trabajo Fin de Grado 


y también se ha eliminado el siguiente texto "Aunque el TFG no cuenta con docencia dirigida, 


podrá contemplar la asistencia a seminarios u otro tipo de actividades presenciales específicas 


y relacionadas con su elaboración" al crearse dentro de esta materia la asignatura 


específicamente indicada para ello. Se modifica parte del campo de OBSERVACIONES al 


modificarse la normativa que regula los TFG de la Universidad de Murcia. También se ha 


modificado la asignación de horas dentro de las actividades formativas al incrementarse las 


horas de seminario por la introducción de la nueva asignatura indicada y los sistemas de 


evaluación asignados a la materia. De este modo, se eliminaría el SE1. Pruebas escritas 


(exámenes) y se incluirían el SE2 con ponderación (70-80) y el SE3 con ponderación (20-30).  
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés científico o profesional del 


mismo 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares 


Aun siendo una nueva titulación para la Universidad de Murcia, queda claro que la oferta de la 


misma cubre las expectativas en cuanto a su interés, máxime cuando las demandas por los 


estudiantes de secundaria no sólo se han mantenido sino que cada año se ven incrementadas, y 


por otro, el mercado laboral en la Región de Murcia no sólo es estable sino que sigue 


aumentado en su demanda de profesionales. 


Por otra parte, la Universidad de Murcia tiene ya una contrastada experiencia en la impartición 


de las disciplinas en Ciencias de la Comunicación. En su estructura cuenta con 22 


departamentos universitarios en los que recae la totalidad de los créditos ofertados en la 


actualidad en las demás titulaciones de Comunicación. 


Además, una parte importante del citado profesorado ha participado en diversos proyectos de 


innovación educativa consistentes en la adaptación de la docencia al nuevo EEES. 


Por último, hay que destacar que actualmente se oferta un máster diseñado ya en el marco del 


EEES y encaminado a ofrecer una orientación especializada en investigación a partir de los 


actuales títulos, lo que garantiza la continuidad en la formación para alcanzar el más alto grado 


académico. 


Todas estas experiencias avalan el interés por ofrecer un título que, en este caso, tiene su 


continuidad en el ámbito del Posgrado, además de cubrir una demanda laboral amplia y en alza, 


aunque escasa en lo que se refiere a la retribución laboral de los profesionales, pero no por ello 


fundamental para la sociedad; entendiendo la importancia de la comunicación y sus medios 


tanto para el presente como para el futuro. 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 


sociedad 


La fuente de las que procede la información sustancial referida a la demanda potencial del título 


y su interés para la sociedad es el Libro Blanco de Comunicación (ANECA, junio 2005), dada 


la completitud y rigor de su contenido, siendo referencia básica y nuclear en la elaboración del 


presente título. Podemos destacar de este documento que en general para todos los títulos de 


Comunicación y en particular para el de Comunicación Audiovisual que el número de alumnos 


matriculados ha venido creciendo en el intervalo de 1999 a 2004 con una estabilización en los 


últimos años. Esta circunstancia es fiel reflejo de lo que sucede con las actuales titulaciones de 


Comunicación implantadas en la Universidad de Murcia, lo que por el momento hace que la 


relación entre oferta de plazas y demanda de matrícula aún no esté ajustado en la Región de 


Murcia, de ahí la justificación de la puesta en marcha de este título de Grado. 


En todo caso, en cuanto al interés de este título para la sociedad en general y para la Región de 


Murcia en particular, puede decirse que: 


 Los estudios en esta materia otorgan una formación teórica y técnica que permite desarrollar 


técnicas de concepción, diseño y realización de obras y programas vinculados a todos los 


soportes y ámbitos de la creación en los medios de comunicación audiovisual. También 


ofrecen la formación necesaria para la planificación, organización y gestión de las empresas 


audiovisuales. 


 La imagen y los discursos audiovisuales han alcanzado actualmente una importancia 


indiscutible en los procesos de producción, de circulación, de recepción y de consumo de 


los bienes y servicios culturales. El mismo funcionamiento de nuestras sociedades 
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complejas sería impensable sin la intervención de los medios audiovisuales, ya que 


aglutinan buena parte de la creación cultural, inciden en el funcionamiento del sistema 


político, estimulan los resortes de las economías, conforman los hábitos, los gustos sociales, 


etcétera. 


 Entre los sectores económicos, la industria audiovisual se ha ido consolidando como 


subsector puntero en los mercados mundiales. La televisión, particularmente, se considera 


en la actualidad el motor central de casi todas las industrias culturales, tanto en el ámbito 


nacional como en los circuitos internacionales. 


 En Europa, la evidencia de esta realidad, juntamente con la constatación de los peligros de 


colonización que representaba la falta de políticas propias en el campo audiovisual, ha 


llevado a la Unión Europea a adoptar medidas de distinto orden a lo largo de los últimos 


años, como pueden ser la directriz sobre televisión sin fronteras y las medidas del 


macroprograma Media. 


 En el estado español, con la organización de autonomías, la industria audiovisual ha ido 


mejorando perspectivas y expectativas gracias sobre todo a la consolidación de las emisoras 


de radio y de televisión, tanto regionales como locales. El resto de industrias de la imagen y 


del sonido también tienen una presencia cada vez más importante y algunas pueden 


experimentar un crecimiento considerable si encuentran el apoyo humano, empresarial y 


financiero necesario, más aun con el apagón analógico y el desarrollo que conllevará la 


TDT. 


 El crecimiento de todo el sector del audiovisual ha multiplicado no sólo los puestos de 


trabajo, sino sobre todo las especializaciones en cada rama de actividad. Esta tendencia 


continuará los próximos años; por esto todo apunta a un incremento sostenido de la 


demanda social y de formación. 


 Por otro lado, la innovación constante tanto en la tecnología audiovisual como en los 


lenguajes propios de estos medios, y también la enorme acumulación de saber y de 


experiencia histórica en esta área de la creación cultural, han hecho cada día más 


imprescindible una formación de nivel universitario, un tipo de formación que ofrezca un 


cierto equilibrio entre unos conocimientos sistemáticos de base generalista y unas 


enseñanzas especializadas orientadas al ejercicio profesional. 


 Se prevé una creciente demanda de nuevos profesionales, pero con una doble virtud: por un 


lado, cada día más preparados para poder competir a nivel europeo, y por otro lado, con una 


amplia formación de base que les permita una notable flexibilidad para un mercado de 


trabajo muy cambiante. En particular en la Región de Murcia el proyecto Ciudad 


Contenidos Digitales va a ser estratégico para la empleabilidad de nuestros estudiantes 


2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 


influencia del título 


La Universidad de Murcia (UMU) es una institución pública dentro de un espacio geográfico 


con una notable densidad universitaria (Alicante, Miguel Hernández de Elche, Politécnica de 


Cartagena, Almería, UNED,  Granada y San Antonio de Murcia), ubicada en una capital 


autonómica uniprovincial, por lo que se beneficia de la tendencia a centralizar los recursos 


culturales tanto por parte de las instituciones públicas como por las entidades financieras. 


Independientemente de que sea la UMU, con diferencia, la más potente de las tres entidades 


universitarias de la CARM, atendiendo a cualquier parámetro que analicemos (número de 


alumnos/as y profesorado, calidad de éste, medios e infraestructuras, dotación, resultados de 


investigación y prestigio), la Titulación de Comunicación Audiovisual ofrece ciertas 


especificidades añadidas que la singularizan. 


Su ubicación en el Campus de Espinardo, a las afueras de la capital pero con fáciles accesos al 


mismo, supone un alto potencial de relación con otros títulos con las que el de referencia tiene 


importantes contactos y vinculaciones disciplinares con el restos de títulos de la Facultad de 


Comunicación y Documentación y las demás Facultades del la Rama de Ciencias Sociales y 
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Jurídicas. Además, se ubica en un edificio de nueva creación, bien dotado con las últimas 


tecnologías para la docencia. 


Como ya se ha señalado en el epígrafe anterior (2.1.2) todo lo referente a la Comunicación 


Audiovisual es un hecho destacado tanto en el contexto social como académico. 


La Titulación de Comunicación Audiovisual será única en el ámbito universitario público 


regional, con lo que será un referente nuclear, tanto para quienes desean estudiar esta carrera 


como para quienes necesitan contactar con especialistas de prestigio en las Áreas de 


Conocimiento que participan en su docencia y, sobre todo en la investigación. 


Además de todas estas cuestiones, es necesario destacar dos aspectos fundamentales de la 


relación de la Titulación de Comunicación Audiovisual con su entorno socioeconómico y 


cultural que se refleja, entre otras, en dos iniciativas fundamentales como son: 


 La puesta en marcha de una Escuela de Práctica Profesional, única en España. 


 La presencia de la Universidad en el Instituto de la Comunicación de la Región de Murcia. 


 La existencia de una Cátedra UNESCO en información del programa UNITWIN 


2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen 


la propuesta 


La propuesta que se hace se ciñe a la de referencia del Libro Blanco de Comunicación 


(ANECA, 2005), sobre la cual existe un amplio consenso entre todas las universidades 


participantes (40), entre ellas la Universidad de Murcia, así como en los acuerdos de la 


Conferencia de Decanos. No obstante, hay que tener en cuenta que la estructura propuesta en 


dicho documento se ha adaptado a la Normativa para la implantación de títulos de Grado de la 


Universidad de Murcia en lo que se refiere al tamaño de las materias y al peso máximo de la 


optatividad, en este caso de 30 ECTS sobre los 240 totales, realizándose una oferta equivalente 


al doble de esos 30 ECTS, que se distribuye en materias diferentes que se corresponden con 


distintas orientaciones. Se han tenido en cuenta, además de la estructura, las competencias y 


contenidos propuestos en dicho Libro Blanco,  


Para el diseño de las materias se ha realizado una búsqueda en los diferentes Planes de Estudio 


en vigor en el ámbito nacional, con el fin de recopilar las denominaciones que mejor se pudieran 


ceñir al nuevo mapa de competencias y contenidos que constituye la base de la actual propuesta 


de Grado en Comunicación Audiovisual, entendido siempre que se trata de una oferta docente 


de carácter general pero que tiende diversos puentes tanto al mercado laboral como a la oferta 


de Posgrado, con los que se vincula. 


En todo caso y en adelante para el presente plan de estudios, la Facultad de Comunicación y 


Documentación cuenta con un Manual para el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la 


Facultad MSIGC-FCD (elaborado dentro del programa AUDIT de la ANECA) y en lo referente 


a este apartado dispondremos de los procedimientos documentados: PE01 Diseño de la oferta 


formativa y PC01 Oferta formativa de los Centros de la UMU 


2.2. Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas 


Para la propuesta se ha asumido la contenida en el Libro Blanco de Comunicación, efectuadas 


las correcciones a que obliga la Normativa de la Universidad de Murcia en lo que se refiere al 


porcentaje de optatividad (máximo de 30 ECTS) y al tamaño de las materias (véase apartado 


2.1.4), atendiendo además a las características específicas y diferenciadoras del entorno 


geográfico y sociocultural en el que se va a desarrollar el Título. 


Por otra parte, existen titulaciones de Grado en Comunicación Audiovisual, con distintos 


enfoques tanto en contenidos como metodológicos, en todos los países europeos. Los 


Graduados y Graduadas europeos en su equivalente en Comunicación Audiovisual consiguen 


empleo con cierta facilidad si bien en un mercado de escasa calidad tal y como sucede en la 
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totalidad de la titulaciones, y en los mismos campos que los españoles, cuando éste está 


relacionado con los estudios cursados. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Para el diseño de la titulación en Comunicación Audiovisual se ha tomado como referencia 


básica Libro Blanco de Comunicación (ANECA, 2005), dada su amplia cantidad de datos y 


referencias y en todo caso por una razón fundamental, está consensuado y avalado por la 


totalidad de Universidades que imparten títulos en el campo de la Comunicación en España. 


El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las exigencias del Plan 


estratégico de convergencia de la Universidad de Murcia, presentado en junio de 2006, el cual 


p. 83 y 103 del Plan) 


También cabe señalar que los planes de estudios vigentes de la Universidad de Murcia en el área 


de la Comunicación fueron ratificados por los responsables de casi la totalidad de los Medios de 


Comunicación de la Región de Murcia, hecho este que ha sido de importancia capital para saber 


ajustar las necesidades de formación de nuestros alumnos. Experiencia esta que por razones 


obvias queda también reflejada en el plan de estudios que aquí se presenta. 


A todo ello hay que sumar el procedimiento que ha utilizado la Universidad de Murcia para la 


elaboración de los planes y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la participación de los 


diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como un sistema de enmiendas y 


exposición pública cuya transparencia es, en sí mismo, un valor añadido de esta Universidad y, 


en este caso, del Título propuesto, que de este modo queda aún más contrastado: 


1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro 


2. Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados por afinidades en 5 


entre títulos próximos 


3. Creación de una Web en la que se ha colgado toda la documentación generada por la 


Comisión de Grado, y en la que se informaba del ritmo y fases del trabajo (acceso 


mediante intranet para todo el PDI, PAS y alumnado de la Universidad de Murcia) 


4. Plazo de enmiendas, sólo Centros y Departamentos, consultable por toda la comunidad 


universitaria 


5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de Gobierno 


El sistema, altamente garantista y transparente, y el libre acceso a toda la documentación por 


parte de cualquier miembro de la comunidad universitaria, es en sí mismo un sistema de 


consulta que se estima de calidad suficiente. 


La Comisión que ha elaborado el documento de trabajo ha estado compuesta del siguiente 


modo: 


 48 profesores y profesoras de la Facultad de Comunicación y Documentación 


 20 estudiantes 


 3 PAS 


 1 representante del Colegio Oficial de Periodistas 


 1 representante del mundo laboral vinculado al título 


Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora, viene garantizado en el MSIGC-


FCD, y en concreto por su procedimiento documentado PC02 Diseño, revisión y mejora de las 


titulaciones. 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevara cabo el 


Plan de Estudios propuesto 


6.1.1. Profesorado necesario y disponible 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo cualificado en las 


competencias generales y específicas del Título. Dicho personal se halla mayoritariamente 


adscrito a las actuales áreas de conocimiento de Comunicación Audiovisual y Publicidad 


(CAVP) y Periodismo (PER), que son a su vez las áreas de conocimiento con mayor relación 


directa con las competencias específicas del Título.  


 


Este cuerpo docente es la base donde debe apoyarse la oferta docente del Grado, que en 


cualquier caso debe ser complementada con profesorado especialista en materias afines a la 


Comunicación Audiovisual y que son imprescindibles para la oferta de primer curso, en este 


caso con profesorado de las materias básicas de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


 


De los 26 profesores que imparten docencia en este grado, 22 de ellos son Doctores y tienen 


reconocido un total de 18 sexenios de investigación. Asimismo, el conjunto de profesores tiene 


reconocidos 42 quinquenios docentes. Ambos porcentajes garantizan la experiencia docente e 


investigadora necesaria para acometer con garantías la docencia en este grado. 


 


A continuación esquematizamos los datos globales del profesorado que ha impartido docencia 


en el título: 


 


PROFESORADO/CURSO ACADÉMICO 
Curso 


2010/11 
Curso 


2011/12 
Curso 


2012/13 


Total de profesorado que han participado en la docencia del 
Título 21 21 26 


Nº de Catedráticos de Universidad (CU) 1 4 3 


Nº créditos impartidos (CU) 0,5 11,4 10,4 


Nº de Catedráticos de Escuela Universitaria (CEU) 0 0 0 


Nº créditos impartidos (CEU) 0 0 0 


Nº de Profesores Titulares de Universidad (TU) 9 5 7 


Nº créditos impartidos (TU) 23,9 16 40,4 


Nº de Titulares de Escuela Universitaria (TEU) 1 0 1 


Nº créditos impartidos (TEU) 7,2 0 7,2 


Nº de Profesores Contratados Doctor (PCD) 4 6 5 


Nº créditos impartidos (PCD) 28,6 62,5 71,1 


Nº de Profesores Ayudantes Doctor (PAD) 1 1 2 


Nº créditos impartidos (PAD) 6 7,2 28,5 


Nº de Profesores Colaboradores (PC) 0 1 1 


Nº créditos impartidos (PC) 0 14,4 21,6 


Nº de Profesores Asociados 3 3 7 


Nº créditos impartidos (Profesores Asociados) 1,7 4,8 46,4 


Nº de Profesores Ayudantes 2 1 0 


Nº créditos impartidos (Profesores Ayudantes) 3,9 2 0 


Otras figuras (profesor visitante, profesor emérito... 0 0 0 


Nº créditos impartidos (Otras figuras) 0 0 0 


Nº total de Doctores 18 18 22 


Nº total de Sexenios del conjunto del profesorado 18 16 18 


Nº total de Quinquenios del conjunto del profesorado 38 33 42 
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Categoría Área de Conocimiento 
Número Total 


profesores % 
Total 


Doctores % 
% Horas  en el grado respecto al 


total de la carga que se  imparte 


Catedrático de 


Universidad 


Historia del Pensamiento y de los 


Movimientos Sociales 


Contemporáneos 


1 


1/29=3.44 1/23=4.34 6/267=2.24 


Profesor Titular de 


Universidad 


Sociología 
1 


1/29=3.44 1/23=4.34 6/267=2.24 


Biblioteconomía y Documentación 
1 


1/29=3.44 1/23=4.34 6/267=2.24 


Organización de Empresas 
1 


1/29=3.44 1/23=4.34 6/267=2.24 


Derecho Administrativo 
1 


1/29=3.44 1/23=4.34 6/267=2.24 


 Dibujo 
1 


1/29=3.44 1/23=4.34 6/267=2.24 


 
Inteligencia Artificial y Ciencias de 


la Computación 


1 
1/29=3.44 1/23=4.34 6/267=2.24 


Subtotal PTU  6 20.68 26.08 13.42 


Profesor 


Contratado Doctor 


Periodismo 
3 


    3/29=10.34 3/23=13.04 18/267=6.74 


Biblioteconomía y Documentación 
2 


2/29=6.89 2/23=8.69 18/267=6.74 


Comunicación Audiovisual (área 


propia) 


4 
13.79 4/23=17.39 75/267=28.08 


Ingeniería de la Información y 


Comunicaciones 


1 
1/29=3.44 1/23=4.34 6/267=2.24 


Subtotal PCD  10 34.48 43.47 43.80 


Profesores 


Asociados 


Lengua Española 
1 


1/29=3.44 0 6/267=2.24 


Filología Inglesa 
1 


1/29=3.44 0 6/267=2.24 


Comunicación Audiovisual (área 


propia) 


5 
5/29=17.24 4/23=17.39 72/267=26.96  


Publicidad (área propia) 
4 


4/29=13.79 2/23=8.69 18/267=6.74 


Comercialización e Investigación de 


Mercados 


1 
1/29=3.44 0 6/267=2.24 


Subtotal ASO  12 41.37 26.08 40.44 
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6.2. Otros recursos humanos. 
 
6.2.1. Personal de administración y servicios necesario y disponible. 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las labores 
administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de 
las actividades docentes e investigadoras. 


En este sentido, hay que destacar que el Grado de Comunicación Audiovisual se ubica en una 
Facultad de Comunicación y Documentación que tiene a su cargo 22 departamentos 
universitarios, 4 licenciaturas, 2 másteres oficiales y 1 programa de Doctorado, respectivamente. 
Por ello, muchos recursos son compartidos por esos títulos (personal de conserjería, secretaría 
de centro y decanato, biblioteca), pero han de ser contabilizados en este apartado. Además, la 
complejidad de los nuevos estudios de Comunicación Audiovisual exigirá la incorporación de 
técnicos especialistas de laboratorio y en la secretaría del Centro. 


Hechas estas observaciones, como ocurría con el personal académico, también en este caso 
procede resumir los datos en una tabla, sin entrar en detalles personalizados: 


 


La Universidad de Murcia cuenta además con el personal de apoyo necesario y cualificado en 
sus correspondientes servicios de Tecnologías de la Información (http://www.um.es/atica), 
Asesoramiento y Orientación Pedagógica (extremadamente necesario para estudiantes con 
necesidades especiales de atención con vistas a favorecer su aprendizaje, 
http://www.um.es/adyv/) y Campus Virtual (http://aulavirtual.um.es) 


La Universidad de Murcia como responsable del título dispone con suficiente y consolidado 
personal tal y como a continuación se describe: 


Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas 


Personal responsable del Área: 


Dirección 1. 


Analista 1. 


Defensa usuarios 1. 


Administrativa 1. 


Auxiliar administrativa 1. 


Auxiliares de servicio 2. 


Servicio de Desarrollo, Aplicaciones y Metodologías 


Este servicio es el encargado del análisis, desarrollo y mantenimiento de cuantas aplicaciones se 
realizan en el Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas (ATICA) 
de la Universidad de Murcia, del establecimiento de estándares y normativa del área y de la 
gestión, garantía y control de calidad del software desarrollado y los servicios prestados. 


Personal de apoyo disponible (resumen) 
Años de experiencia Total Tipo de puesto 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10  


Personal de Secretaría 2    1 3 
Personas adscritas al Decanato 1     1 
Personas adscritas a las 
administraciones de Departamentos 


  1   1 


Técnicos y Mozos de Laboratorio       
Subalternos 1 2   1 4 
Personal de biblioteca 1 1  2 
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Personal que componen este servicio: 


Jefa de Servicio 1. 


Jefe de Sección de Proyectos y Aplicaciones 1. 


Coordinador de proyectos de Gestión Económica, Presupuestaria y CONTRA 1. 


Programadores 14. 


Operador 1. 


Proyectos 2. 


Jefe de Sección de Metodologías, Normalización y Calidad de Software 1. 


Programador 1. 


Operadora 1. 


Sección de Seguridad y Sistemas 


Dedicada a intentar que los sistemas se comporten como los usuarios esperan de ellos, está 
compuesta por: 


Jefe de Sección Seguridad y Sistemas 1. 


Responsable Seguridad y Certificación 1. 


Responsable Sistemas y Dbs 1. 


P. Seguridad y Sistemas 1. 


D.P. Seguridad y Sistemas 4. 


Servicio de Redes y Comunicaciones 


Los servicios aquí ofrecidos son: 


Instalación y Mantenimiento de nuestra red que cuenta 3 Campus, 37 edificios y 5400 nodos de 
red. Gestión del Sistema de interconexión intercampus (internetworking). 


Gestión de la conexión de la UM a RedIRIS/Internet y del dominio delegado um.es. 


Instalación y Mantenimiento de los servicios telemáticos de Comunicaciones (correo 
electrónicos corporativo @um.es). 


Instalación y Mantenimiento de los servicios telemáticos de Información. 


Correo Electrónico Internet (E-mail) bajo del dominio @um.es. 


Listas de Distribución de difusión local y nacional. 


Grupos de noticias temáticas Usenet NEWS. 


Mecanismo de difusión de la información generada en la Universidad en los ámbitos de la 
docencia, la investigación, las actividades culturales, las gestiones administrativas, etc. 


Mantenimiento del servidor de información www.um.es . 


Servicio de Información WWW. Hospedaje de páginas. 


Servicios de localización e importación de ficheros: FTP anónimo. 


Distribución de software licenciado (ofimático, paquetes estadísticos, compiladores, sistemas 
operativos) y de libre distribución entre los miembros de la UM. 


Servicios Multimedia Audiovisuales de Videoconferencia. Aula Permanente de Vídeo y 
Audioconferencia para uso de la comunidad universitaria. 
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Directorio LDAP o paginas amarillas electrónicas para búsqueda de datos sobre miembros de 
nuestra Universidad o de otras instituciones. También centraliza los mecanismos de 
autenticación convirtiéndose en un repositorio central de cuentas de usuarios. 


Mecanismo de acceso a la información disponible en la red para el desarrollo de la labor 
administrativa, docente e investigadora. 


La Universidad de Murcia es proveedora de acceso a Internet para los 5300 nodos de la red 
Umnet así como para los usuarios que acceden de forma remota y autenticada. La Um está 
integrada dentro de la red nacional I+D con enlaces de alta velocidad a las diferentes redes 
regionales e instituciones afiliadas a Rediris. Los enlaces externos a Internet e Internet-2 son 
suministrados por Rediris para todas las instituciones: 


Para mejorar los accesos externos la Um dispone un servidor proxy/caché con acceso 
priorizado. La configuración de este proxy es automática y se realiza mediante la url 
http://www.um.es/atica/proxy.pac  


Búsquedas bibliográficas en línea en las bibliotecas de la Universidad (OPAC). Acceso a todos 
los fondos de las Bibliotecas de la Universidad. http://www.um.es/biblioteca/ Acceso en línea a 
más de 100 bases de datos científicas en línea (Medline, Aranzadi, CSIC, Colex Data, MathSCI, 
PSICLit, etc.). 


Acceso mediante cliente ICA o mediante pasarela WWW. 


Acceso a través de Internet a proveedores de bases de datos científicas entre las que se 
encuentra SWETnet (más de 250 revistas electrónicas con listas de distribución de difusión 
selectiva de información a los usuarios suscritos). 


Cuenta con el siguiente personal: 


Jefe de Servicio de Infraestructuras TICs 1. 


Jefe Sección de Redes 1. 


Configuración y Administración de Red 1. 


D. P. Redes y Servicios Telemáticos 1. 


Técnico Especialista Sistemas Cableado 1. 


Jefe Sección de Telemática 1. 


D. P. Redes y Servicios Telemáticos 2. 


Proyectos 2. 


Sección de Soporte a Usuarios 


Las funciones son: 


Atención al usuario: Sistema DUMBO. 


Instalación y Mantenimiento de los servicios ofimáticos del PAS (950 usuarios) por medio de la 
red Novell. 


Gestión de la Biblioteca de Programas Informáticos para la distribución de software. 


Mantenimiento de las Aulas de Informática para el Alumnado (728 ordenadores): Aulas de 
Libre Acceso (ALA) (331 puestos de trabajo)y Aulas de Docencia y Libre Acceso (ADLA) (397 
puestos de trabajo). 


Atención en materia hardware/software a los 4000 usuarios PAS y PDI de Unimurnet. 


Servicios para el Alumnado. 


Cuenta con el siguiente personal: 


Jefe Sección Soporte a Usuario 1. 
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Responsable de Soporte 1. 


P. Aulas Informáticas 1. 


Operador Aulas Informáticas 1. 


P. Red Ofimática 3. 


P. Centro de Respuesta 1. 


O. Centro de Respuesta 1. 


Operador Campus 3.. 


 


6.3. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación 
de personas con discapacidad en relación con la contratación de personal 
 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no discriminación 
marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de la Administración 
Pública. Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las universidades 
contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el principio de igualdad entre mujeres y hombres” (Disposición 
adicional duodécima). 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y hombres 
(http://www.um.es/u-igualdad/ ). Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene como misión 
fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad 
en la consecución de la igualdad. Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran 
potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para el logro de la 
igualdad entre mujeres y hombres en la institución.  


Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión de Igualdad 
que estará integrada por representantes de todos los sectores de la Comunidad 
universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico de la situación en la Universidad de 
Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
de la Universidad de Murcia. 
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 7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 


El Grado en Comunicación Audiovisual es una oferta docente que se enmarca en el ámbito de la 
Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, lo que implica el uso preferente, aunque no exclusivo, 
de medios considerados clásicos para el estudio, como es el manejo y consulta de bibliografía y 
documentos, lo cual no debe ir reñido, sino todo lo contrario, con una presencia cada vez más 
palpable de nuevas tecnologías (TICs), así como el acceso a los recursos propios de disciplinas 
que no siendo afines a la Comunicación son cada vez más necesarias para el correcto avance de 
la Facultad en la línea de profundizar en la interdisciplinariedad. 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la correcta 
impartición del Grado en Comunicación Audiovisual: 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de enseñanza-
aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del grupo (las tradicionales 
clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior y que 
sirvan de apoyo a la actividad docente 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido 


e. Laboratorios de Medios Audiovisuales (radio, TV y fotografía) 


f. Acuerdos y convenios con medios de comunicación social instituciones para el acceso a sus 
recursos 


g. Servicios de apoyo universitarios 


Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles para la impartición 
del Grado en Comunicación Audiovisual, de acuerdo con la siguiente estructura: 


Espacio/servicio (denominación) / Descripción (equipamiento) / Uso en relación con el 
Grado (vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta capacidad 


6 aulas con capacidad para 120 estudiantes, dotadas con un equipo multimedia para el docente 
con acceso al Programa Sócrates 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un porcentaje de presencialidad vinculado 
al método de lección expositiva (lección magistral). 


 Esta metodología es la apropiada para la transmisión de conocimientos y de las pautas a 
seguir para la adquisición de competencias que, en cualquier caso, habrán de desarrollarse 
en otros tramos del sistema de enseñanza-aprendizaje. 


Adicionalmente, la Facultad dispone de otras 4 aulas con capacidad para 120 estudiantes, todas 
ellas dotadas de equipo multimedia, en las instalaciones anexas del Aulario General de 
Espinardo. 


Espacios para docencia en grupos menores 


5 aulas y seminarios con capacidad para 50 personas, la mayoría de los cuales están dotados de 
un equipo multimedia para el docente con acceso al Programa Sócrates 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un porcentaje de presencialidad vinculado 
al método de grupos prácticos en aula, clases participativas con metodología ABP, talleres 
de trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la adquisición de cualquier competencia con 
componente participativo, en la que la retroalimentación docente-discente forma parte 
imprescindible del aprendizaje. 
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2 seminarios para grupos muy reducidos (20 o menos estudiantes), con mesa de trabajo central, 
en algunos casos dotados con un equipo multimedia con acceso al Programa Sócrates 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte de estudiantes para ese tipo de grupos, 
organizadas según el modelo de reuniones de trabajo participativas 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el trabajo cooperativo, capacidad de 
transmisión y comunicación de proyectos y resultados, etc. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de análisis de las distintas asignaturas 


Biblioteca 


La colección de la Facultad está depositada de forma íntegra en la Biblioteca General (Sección 
Comunicación y Documentación), a la que la Facultad dispone de acceso directo desde sus 
instalaciones. 


 Instalaciones: 


Salas de lectura: 6910 m2 y 775 puestos 


Salas de trabajo en grupo: 67 puestos  


Salas de estudio: 320 m2 y 270 puestos 


Conexión Internet: 79 puntos (fijos y portátiles) 


Nº monografías colección Grado: 7194 


Revistas relacionadas Grado: 176 


Adaptación de 2 puntos de Internet a personas con deficiencia visual 


 Uso en todas las materias y en la práctica totalidad de las metodologías de enseñanza-
aprendizaje, permite el acceso a información de diversa índole, mostrando desde obras de 
uso general hasta bibliografía muy especializada, mostrando al estudiante la diversidad de la 
producción cien tífica y el formato en el que se muestra a la sociedad en general, y a la 
comunidad académica en particular 


 Es herramienta fundamental para la adquisición de competencias relacionadas con el criterio 
en la búsqueda y selección de información y discriminación de datos, aunque deberá 
complementarse con el uso de TICs. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de análisis para poder examinar críticamente 
todo tipo de fuentes y documentos 


 Adquirir la capacidad de leer textos o documentos en la propia lengua, así como transcribir, 
resumir y catalogar información de forma pertinente 


 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar apropiadamente fuentes de información para 
la investigación 


 Es fundamental para ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito 
disciplinar 


Aulas de informática 


4 ADLAS (Aulas Informáticas Docentes y de Libre Acceso) equipadas cada una de ellas con 22 
puestos dotados de equipo informático e impresora común 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, especialmente útil para metodología ABP y 
para la realización de simulaciones de diversa índole, desde trabajos sobre cartografía 
histórica hasta comentarios de texto, pasando por el uso de las herramientas propias del 
campus virtual de la Universidad de Murcia, SUMA y Aúla Virtual (SAKAI). 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente los instrumentos de recopilación de 
información (catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y bases de datos electrónicas) 
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 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TICs en su ámbito disciplinar, así 
como resolver en la práctica ejercicios y simulaciones relacionadas con la resolución de 
problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas informáticas y de Internet a la hora de elaborar datos 


Aula de Recursos Audiovisuales: Laboratorio de Radio 


Dotado de: 


Locutorio (zona de silencio): Capacidad para 8 personas. Equipamiento: Mesa de trabajo, 4 
micrófonos direccionales, auriculares, 2 altavoces, entrada de línea telefónica y cámara fija. 


Control: Capacidad para 4 puestos de trabajo y 16 asistentes en modalidad de aula. 
Equipamiento: Mesa de mezclas de 8 pistas, PC con software especializado (Mar4Win), Rack 
de reproducción CD y minidisc, punto de red, línea telefónica y estrado posterior con 16 sillas. 


Cabina de edición: Capacidad para 4 puestos de trabajo y 6 asistentes. Dotado con 1 PCs, 
software especializado, mesa de mezclas de 4 pistas, micrófono y auricular, más un servidor 
streaming de audio para emisión por Internet. 


 El Laboratorio posee la infraestructura básica necesaria para realizar prácticas introductorias 
en el manejo básico de una emisora de radio, así como específico para algunos estudios de 
tipo multidisciplinar. 


 El conocimiento de estos aspectos tiene una relación fundamental con el carácter 
multidisciplinar de la Comunicación Audiovisual, contribuyendo a la adquisición de las 
competencias relacionadas con la asunción de la multidisciplinariedad de la titulación. 


 El Laboratorio posee la potencialidad de emitir los contenidos elaborados por medio del 
servidor de streaming. 


Aula de Recursos Audiovisuales: Taller de TV 


Un estudio de TV que consta de: 


Zona de Sets: Capacidad para 10 alumnos. Equipamiento: Iluminación fría, ciclorama, Set 
informativos, 2 cámaras de estudio con trípode móvil, 1 micrófono multidireccional y 4 
micrófonos direccionales de trípode y 4 inalámbricos, 4 ENG con micrófono inalámbrico.  


Zona de Control: Capacidad para 8 puestos de trabajo. Equipamiento: Mezcladora de Audio 8 
pistas, mezcladora de video 8 pistas, intercomunicador, PC tituladota, magnetoscopio, croma, 
control de iluminación, 4 monitores de control y armario de seguridad. 


Zona de edición y postproducción digital: Capacidad para 8 puestos de trabajo. Equipamiento: 4 
McIntosh con Multimedia Pack (Final Cut Pro), Rack de reproducción/grabación VHS/DVD, 4 
monitores y 2 discos duros multimedia de 512 GB. 


Zona de almacén: Capacidad de 10 m2, dotado de estanterías metálicas. 


 El Laboratorio posee la infraestructura básica necesaria para realizar prácticas introductorias 
en el manejo básico de una emisora de radio, así como específico para algunos estudios de 
tipo multidisciplinar. 


 El conocimiento de estos aspectos tiene una relación fundamental con el carácter 
multidisciplinar de la Comunicación Audiovisual, contribuyendo a la adquisición de las 
competencias relacionadas con la asunción de la multidisciplinariedad de la titulación. 


 Zona de edición digital y de postproducción dotada de 4 ordenadores Macintosh. 


SUMA Y  S.A.K.A I. 


Campus virtual y Programa SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia supone una herramienta básica para la 
comunicación entre profesorado y alumnado a través de red. Mediante esta herramienta el 
profesor/a proporciona documentos para el trabajo autónomo del estudiante, que el 
alumno/a remite al docente, quien a su vez califica y comenta, de forma que el autor del 
trabajo puede tener acceso a dicha corrección. También se utiliza para preguntar dudas al 
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profesorado de la materia, o para que éste difunda avisos e información de interés general 
para uno o varios grupos concretos. 


 Una herramienta fundamental es el Programa SÓCRATES, que mediante software libre 
permite el acceso remoto desde las aulas a los equipos informáticos instalados en otras 
dependencias de la Universidad de Murcia (despachos, laboratorios, etc.), así como el 
acceso directo a Internet, siempre mediante claves de acceso, lo que incrementa 
enormemente los recursos docentes de que dispone el profesor/a en el aula. 


 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas en TICs en su ámbito disciplinar 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria para vehicular la realización de prácticas extracurriculares en empresas 


 Esta oficina es imprescindible para que el alumnado pueda realizar prácticas en empresas. 
Para ello, en la titulación existe ya un Coordinador para prácticas a través del COIE, que en 
la Licenciatura conlleva reconocimiento de créditos. 


 Todas las competencias directamente relacionadas con el ejercicio profesional relacionado 
con los estudios de Comunicación Audiovisual. 


A.D.Y.V 


Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado 


 Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver problemas relacionados 
con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el 
caso de alumnado con necesidades educativas especiales, supone el nexo de mejora de 
comunicación entre éste y el profesorado. 


S.I.D.I. 


Servicio de Idiomas 


 El Grado estipula la obligación de cursar 6 ECTS de la segunda mitad del Grado de una 
materia específicamente vinculada al inglés y que la realización del Trabajo Fin de Grado se 
efectúe y evalúe en el mismo idioma. El Servicio de Idiomas oferta una serie de cursos de 
idiomas, para varios niveles que, sin duda, facilitará al alumnado que lo precise la 
adquisición del nivel suficiente para cubrir la citada exigencia; estos cursos no forman parte 
de la enseñanza reglada. 


 Dominar la expresión y la comprensión de un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, 
particularmente el inglés. Facilita las herramientas necesarias para fomentar la movilidad 
internacional, dando además soporte formativo idiomático a los estudiantes que se acojan a 
proyectos de este tipo (Sócrates, Leonardo). 


S.R.I. 


Servicio de Relaciones Internacionales 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de 
Comunicación Audiovisual tiene la posibilidad de acogerse al Programa LLF (nueva 
denominación de la actividad ERASMUS) para cursar un curso completo en diversas 
universidades del EEES de Alemania, Austria, Francia, Italia, Bélgica, Portugal, Suecia, 
Lituania, Estonia y Polonia. Además, se participan en los programas ISEP (Estados Unidos, 
México y Puerto Rico) e ILA (México y Costa Rica). 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de informática 
(“ADLAS”) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de infraestructuras de la 
Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento cotidiano de la Facultad de 
Comunicación y Documentación en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos 
menores, mientras que el de las ADLAS depende directamente del Vicerrectorado de Economía 
e Infraestructura. cs
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El Aula de Recursos Audiovisuales posee una Normativa de uso específica, dependiendo su 
mantenimiento del Departamento de Información y Documentación en colaboración con la 
Facultad, que tiene nombrado un coordinador/a entre el profesorado a tiempo completo, que se 
hace cargo de orientar las adquisiciones y controlar el horario y tipos de uso de los diferentes 
espacios que configuran los Laboratorios. 


El Campus Virtual SAKAI depende del Vicerrectorado de Economía e Infraestructura, que 
atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio ATICA, encargado de gestionar todas 
las aplicaciones informáticas de la Universidad de Murcia, y que atiende las incidencias a través 
de peticiones telemáticas que asignan un operario e indican el tiempo de demora previsto para la 
resolución de la incidencia en cuestión. 


La Facultad de Comunicación y Documentación tiene depositados todos sus fondos 
bibliográficos y hemerográficos en la Biblioteca General del Campus de Espinardo. Esta 
institución posee su propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del 
Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 
mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos 
(préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los del 
resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos 
están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también 
gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


El COIE, SIDI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de diferentes 
vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una Convocatoria de Infraestructura de 
carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos solicitan la 
adquisición de material inventariable para la actualización de sus respectivas infraestructuras 
(generales y docentes). Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición de 
fondos bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y una partida importante 
para cubrir los gastos derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material 
inventariable y la realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de 
Economía e Infraestructura, el resto de partidas son gestionadas directamente por los servicios y 
unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para atender las 
reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas obras, fontanería, 
carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de Limpieza que afecta a la totalidad de las 
instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, y personal subalterno adscrito 
a Centros y Servicios.  


Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora viene garantizada en el MSIGC-
FCD, y en concreto por el procedimiento documentado PA06 Gestión de los recursos materiales 
(selección de proveedores, adquisición y mantenimiento). 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios 
en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, se deberá indicar la previsión de 
adquisición de los mismos 


En los últimos años se ha dispuesto de unas ayudas adicionales vinculadas a la puesta en marcha 
de los títulos de Licenciado en Periodismo y Licenciado en Publicidad y RR.PP, no del todo 
suficientes para cubrir las necesidades del nuevo título de Grado en Comunicación Audiovisual.  


La adquisición de fondos bibliográficos se realiza con cargo a los presupuestos ordinarios de los 
Departamentos y de la Facultad, al capítulo específico de la convocatoria anual de 
infraestructura, y a los Proyectos de Investigación. Lógicamente se trata de un capítulo nunca 
cerrado. 


No obstante, para poder hacer frente a la implantación de este nuevo título, la Universidad de 
Murcia, contando con la financiación que se solicite a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia al tratarse de un nuevo título, ha de poner en marcha una serie de actuaciones, cuyo 
calendario se divide en dos fases: 
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Fase inicial: Dirigida a la implantación de las infraestructuras mínimas para afrontar la puesta en 
marcha de los títulos de grado.  


Fase de desarrollo y optimización: Dirigida a la mejora y ampliación de las infraestructuras de 
cara a los últimos cursos de la titulación de grado (3º y 4º), que demandan un mayor uso de 
prácticas y suponen alcanzar el volumen máximo de alumnado en prácticas de los estudios en 
curso. El horizonte límite es 2011, último año de la implantación. 


FASE INICIAL 


Infraestructuras necesarias 


 Plató de TV y zona de realización: 


Zona de sets, iluminación fría, control de realización, 4 cámaras de estudio y 2 ENG, mínimo de 
3 sets (1 para informativos). 


 Aula de infografía y diseño: 


30 puestos dotados de PC/McIntosh y software de diseño gráfico y animación 2D/3D. 


 Taller de edición y posproducción en vídeo y audio: 


Zona de video: 


- 10 ordenadores de edición vídeo/audio (sistema Avid Newscutter o similar) 


- 10 monitores de control 


- 30 altavoces 


Zona de audio: 


- Espacio de silencio y control con software de edición en audio (SoundForges u otro) 


- 5 puestos de edición en audio (PC con Mar4Win y Sound Forges, Rack con pletina, minidisc, 
CD) 


- 15 puntos de red 


 


 Redacción multimedia: 


20 puestos de ordenador conectados a un servidor de noticias y con software de edición de 
noticias en red. 


 Taller de fotografía digital: 


Plató de fotografía, 1 puesto de PC con software especializado , scanner e impresora fotográfica 
color. 


 Mejora del Estudio de Radio: 


Adquisición de equipo emisor para la puesta en marcha de un taller de radio de la UMU 
(emisión regular) 


Adquisición de un puesto de trabajo adicional para cabina de autoedición (PC, mezcladora, 
micrófono y punto de red). 


 Mejora del Salón de Grados como Sala de Visionado: 


Instalación de cañón proyector compatible con formato de pantalla 16/9 


Instalación de altavoces y amplificador Dolby Surround 


Instalación de pantalla retráctil 16/9 


 Mediateca: 


Espacio y servidor dedicado para almacenamiento y gestión de material audiovisual 
(videoteca/filmoteca) 
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Instalación de 6 cabinas de visionado, dotadas de reproductor multimedia, conexión a servidor 
dedicado, auriculares y PC para edición y captura de materiales audiovisuales. 


 Espacios de almacenamiento, gestión y mantenimiento 


 


FASE DE DESARROLLO Y OPTIMIZACIÓN 


Infraestructuras a implantar y/o desarrollar 


 Ampliación TV: Estudio-control de TV 


Iluminación fría, control de realización, 3 cámaras de estudio y 1 cámara ENG. 


 Ampliación Radio: Laboratorio-aula de radio 


Con objeto de posibilitar la emisión a tiempo completo de la Emisora Universitaria, sería 
necesaria la instalación de un laboratorio de radio en la Facultad exclusivamente dedicado a 
prácticas y proyectos de los alumnos. Dotado de: 


Espacio de silencio con mínimo de cuatro puestos, micrófono, auriculares y cámara fija.  


Espacio de control con software de edición en audio (SoundForges u otro), rack con pletina 
Minidisc, CD, patch panel, monitor de salida, cañón de proyección, pantalla retráctil y espacio 
para 40 sillas con paleta o con mesa. 


 Mejora del aula de infografía y diseño 


Incremento de 10 puestos al objeto de asumir la incorporación a prácticas de los nuevos cursos 
puestos en marcha. 


 Mejora de la redacción multimedia 


Incremento de 10 puestos al objeto de asumir la incorporación a prácticas de los nuevos cursos 
puestos en marcha. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 
continuación y la justificación de dichas estimaciones 
 
El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Centros de la Universidad de Murcia 
aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 (ver apartado 9), y en la versión 
revisada el 24 de noviembre de 2011 y que la titulación de Grado en Comunicación Audiovisual 
asume y particulariza en los procesos que se indican en este punto y en el siguiente, tiene 
establecido un proceso (PC05 Resultados Académicos) en el que se propone la utilización de 
una serie de indicadores de resultados, entre los que están la Tasa de Graduación, la Tasa de 
Abandono, y la Tasa de Eficiencia. Se define también un proceso (PM01 Medición, análisis y 
mejora) que además de analizar el grado de cumplimiento de los objetivos, propone su 
actualización anual. 
 
Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 
 


 Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 
entrada. 


 
 Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 


cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


 
 Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de 


Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que 
realmente han tenido que matricularse. 


 
Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la metodología de 
enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente Memoria tales como (1) los 
datos del rendimiento académico de los títulos a extinguir de Licenciado en Periodismo (2º 
ciclo) y Licenciado en Publicidad (2º ciclo) y (2) las medias de los porcentajes de estas tasas 
que se estimaron en la redacción de las memorias de los nuevos títulos de grado y que 
constituyen en ambos casos el precedente más cercano de este tipo de estudios en nuestra 
facultad, las estimaciones propuestas son las siguientes: 
 


1. Tasa de graduación: 55 %  
2. Tasa de abandono: 35 %  
3. Tasa de eficiencia: 70 %  


 


Siendo realistas cabe esperar que estos valores constituyan un punto de partida, que esperamos 
mejorar, dado que la Facultad se ha dotado de un sistema de calidad que paulatinamente 
optimizará los resultados apuntados. Aunque también hemos de tener en cuenta que con el 
cambio de perfil de alumnos de nuevo ingreso (procedentes de la enseñanza media) resulta más 
complejo ajustar las estimaciones de resultados.    
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10.1. Cronograma de implantación del Título 


 
Curso 


académico 
Implantación del Grado en 
Comunicación Audiovisual 


Extinción de Licenciatura en 
Comunicación Audiovisual 


2010/2011 1º curso 
2011/2012 2º curso 
2012/2013 3º curso 
2013/2014 4º curso (Implantación completa) 


No procede extinguir licenciatura alguna. 
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4.1. Sistema de información accesible previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la Universidad y la titulación 
 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Comunicación Audiovisual por la Universidad 
de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la 
prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos 
por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las 
cuestiones relacionadas con la comunicación y una sensibilidad hacia el conocimiento cultural 
en general, una adecuada capacidad de expresión oral y escrita, así como una inquietud por 
conocer e investigar materias de estudio tan dispares como la economía, la política, la cultura, el 
deporte o la ciencia y que pretenda adquirir competencias relacionadas con su comprensión, 
interpretación y proyección profesional tales como: habilidades para la comunicación, 
curiosidad, sentido crítico, autonomía, capacidad para hablar en público, tolerancia al estrés, 
creatividad, iniciativa, entre otras. Las modalidades de acceso a esta titulación son amplias, 
contemplándose las siguientes opciones, en las que se han considerado todas las vías posibles, 
sin olvidar el acceso a mayores de 25 años y extranjeros: 


OPCIONES SELECTIVIDAD/COU: 


A) CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA, B) BIO-SANITARIA, C) CIENCIAS SOCIALES, D) 
HUMANÍSTICA-LINGÜÍSTICA. 


OPCIONES BACHILLERATO EXPERIMENTAL: 


E) LINGÜÍSTICO, F) CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES, G) CIENCIAS DE LA 
NATURALEZA, H) TÉCNICO INDUSTRIAL, I) ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN, J) 
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 


OPCIONES SELECTIVIDAD LOGSE: 


1) CIENTÍFICO-TÉCNOLÓGICA, 2) CIENCIAS DE LA SALUD, 3) HUMANIDADES, 4) 
CIENCIAS SOCIALES, 5) ARTES 


RAMAS FP. II: 


IMAGEN Y SONIDO 


MÓDULOS PROFESIONALES NIVEL III: 


IMAGEN Y SONIDO 


CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR: 


IMAGEN, PRODUCCIÓN DE AUDIOVISUALES, RADIO Y ESPECTÁCULOS, 
REALIZACIÓN DE AUDIOVISUALES Y ESPECTÁCULOS, EDICIÓN DE ARTE, 
ENCUADERNACIÓN ARTÍSTICA, GRABADO Y TÉCNICAS DE ESTAMPACIÓN, 
GRÁFICA PUBLICITARIA, ILUSTRACIÓN, FOTOGRAFÍA ARTÍSTICA. 


OPCIÓN DE ACCESO DE MAYORES DE 25 AÑOS 


OPCIÓN DE ACCESO DE EXTRANJEROS 
 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia gestiona 
y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de “política de 
accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de 
discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el 
contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web de la 
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Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, 
habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml   
del W3C . Más información al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad /  . 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la 
oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de ingreso, las cuestiones 
administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada 
Título, así como las salidas profesionales y a estudios de Posgrado específicos. Además, la 
Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se realizan actividades 
específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso: http://www.um.es/infosecundaria /   


Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas informativas para el 
alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los rasgos generales del 
Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, además del 
funcionamiento básico de la Universidad como estructura nueva en la que se encuentran insertos 
los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles. Estas jornadas se llevan a 
cabo con la participación de diversos servicios y unidades administrativas de la Universidad 
(gestión académica, información universitaria, biblioteca, actividades deportivas, etc.)..  


Se hará mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad de 
Murcia, especialmente del Servicio de Atención a la Diversidad y el Voluntariado 
(http://www.um.es/adyv / )  así como de los órganos de representación y toma de decisiones, 
con atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la figura del Defensor 
del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor / ). También se les explicará 
detalladamente la metodología docente, en qué consiste el sistema basado en la adquisición de 
competencias y las diversas modalidades de evaluación. 
 
Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se muestra dónde 
obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones relacionadas con las actividades 
extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado interno, programas de 
movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
 
Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un folleto que 
resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web de referencia. 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte de los ya 
citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia publicita en su Web, así como 
en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, matrícula 
que se puede hacer en línea, existiendo todo tipo de información en la Web, así como en un CD 
que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de 
Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
 
Por otro lado, la Facultad de Comunicación y Documentación organiza anualmente una Jornada 
de Puertas Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada curso 
académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas tiene 
como principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los estudios de 
Comunicación y Documentación conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos 
van a desarrollar en el Campus de Espinardo y, especialmente, en la Facultad de Comunicación 
y Documentación. Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar las 
diferentes zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios docentes, 
Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones deportivas), así 
como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que cuenta el edificio de la 
Facultad de Comunicación y Documentación, donde son recibidos por el Equipo Decanal. 
 
Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es la visita de 
Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la Región de Murcia, con el fin de 
publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad de Comunicación y 
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Documentación. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de conocer 
tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, organizada por el Equipo 
Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las vías de ingreso.  


Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora viene garantizado en el Sistema de 
Garantía de la Calidad de la facultad, y en concreto por los procedimientos documentados PC03 
Perfiles de ingreso, captación, selección y admisión de estudiantes en los Centros de la UMU, 
PC04 Orientación a estudiantes y orientación profesional y PC09 Información pública. 


cs
v:


 1
59


68
14


52
32


56
02


59
00


87
32


3





				2015-01-16T13:47:28+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 
DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 


C
SV


: 3
25


90
95


13
00


37
52


44
88


63
20


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


 


Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción general del plan de estudios 


El Título de Grado en Comunicación Audiovisual por la Universidad de Murcia se organiza 


atendiendo a la siguiente estructura básica: 


 


Tipo de materia  Créditos ECTS 


(1) Formación básica 60 


(2) Obligatorias 144 147   


(3) Optativas 18 


(4) Prácticas externas (si se incluyen) 9 


(5) Trabajo de fin de grado 9 6 


(6) TOTAL 240 


Este esquema está presidido por una optatividad intermedia en relación con la máxima que 


permite la Normativa de la Universidad de Murcia (30 ECTS), una materia Trabajo Fin de 


Grado de 9 ECTS y una presencia de Prácticas Externas valorada en 9 ECTS. 


Todo el Título se organiza en Materias, adscribiéndose a cada una de ellas el logro de una serie 


de competencias y conocimientos. La elevada obligatoriedad pretende dotar de un tronco 


unitario al alumnado en competencias y conocimientos considerados básicos para un Graduado 


en Comunicación Audiovisual; sólo un 7,5% de los créditos son optativos, realizándose una 


oferta que supone un total de 54 ECTS de los que el estudiante habrá de escoger 18 ECTS 


agrupados en las tres asignaturas en las que de divide cada materia optativa. Se contempla, 


siguiendo la Normativa de la Universidad de Murcia, el reconocimiento académico de hasta 6 


ECTS optativos por medio del desarrollo de actividades de extensión universitaria. A partir de 


las indicaciones recogidas en el Libro Blanco de Títulos de Grado en Comunicación (ANECA, 


2005: pp.323-327) y adaptando su propuesta al Real Decreto de por el que se establece la 


ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales de 26 de octubre de 2007, se ha llegado a 


la siguiente distribución general: 


 


Tipo Contenido % Desglose parcial ECTS 


Materias básicas 25,0 
17,5 % Materias básicas comunes rama 42 


60 
7,5 % Materias básicas específicas 18 


Materias 


obligatorias 


60 


61,25 
 144 147 


Materias optativas 


y reconocimiento 


académico 


7,5 -  - 18 


Trabajo Fin de 


Grado 


3,75 


2,5 
-  - 9 6 


Prácticas Externas 3,75 -  - 9 


TOTALES 100,0 -  - 240 


La estructura que sustenta esta propuesta de Título de Grado en Comunicación Audiovisual no 


básicamente los porcentajes asignados en el Libro Blanco, pues las Materias Comunes y 


Obligatorias, el Trabajo Fin de Grado y los créditos por reconocimiento académico suponen el 


90% del total de ECTS que ha de cursar el estudiante. Partiendo de todos estos parámetros, la 


estructura del título queda como sigue. 
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Siguiendo la Normativa de la Universidad de Murcia se ha optado por establecer 42 ECTS de 


materias básicas correspondientes a la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, todos ellos 


ubicados entre el primer y segundo curso. Se pretende así favorecer la movilidad de estudiantes, 


sobre todo entre Grados con cierta afinidad. Asimismo se han establecido 6 ECTS de una 


materia básica de otra rama (Lengua), 12 ECTS a Documentación como contenidos que ya se 


consideraban instrumentales obligatorios en la propuesta del Libro Blanco,  que actualmente 


figuran como materia troncal de primer ciclo en los vigentes planes de estudios de esta 


titulación y que además están vinculados a la competencia transversal número 3 que ha 


establecido la Universidad de Murcia (ser capaz de gestionar la información y el conocimiento 


en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las herramientas básicas en 


TICs). Los contenidos y competencias de todas estas materias no sólo se consideran básicos 


para el Grado de Comunicación Audiovisual sino que sobre su consecución descansa el resto de 


materias de la propuesta. 


 


Curso ECTS 
Denominación 


de la materia 
Materia 


 


 


 


1º 


6 A1 Historia 


12 6 A2 Comunicación 


6 A3 Sociología 


6 12 A4 Lengua 


6 12 A5 Documentación 


6 B6 Empresa 


6 B7 Derecho 


6 B8 Ciencia Política 


12 C1 Teoría e Historia de los Medios Audiovisuales y Nuevos 


Soportes Multimedia 


 


El segundo curso se organiza con materias básicas y obligatorias, el 3º con obligatorias, 


mientras que en el 4º y último curso se ubica aún parte de la obligatoriedad, toda la optatividad 


y el Trabajo Fin de Grado. 


 


Curso ECTS 
Denominación 


de la materia 
Materia 


 


 


 


2º 


6 A5 Documentación 


6 B8 Ciencia Política 


12 C1 Teoría e Historia de los Medios Audiovisuales y Nuevos 


Soportes Multimedia 


12 C2 Estructura y Políticas de la Comunicación Audiovisual 


12 C3 Tecnología de los Medios Audiovisuales y Multimedia 


12 C4 Industrias Culturales y Movimientos Estéticos 


Contemporáneos 


12 C5 Escritura y expresión oral en los medios audiovisuales 


 


 


Curso ECTS 
Denominación 


de la materia 
Materia 


 


 


 


3º 


12 D1 Procesos de Ideación y Narrativa Audiovisual 


12 D2 Organización y Producción Audiovisual y Multimedia 


12 D3 Análisis de los Discursos Audiovisuales y de sus Efectos 


Sociales 


24 D4 Técnicas y Procesos Creativos de Producción, 


Realización y Postproducción 
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Curso ECTS 
Denominación 


de la materia 
Materia 


 


 


 


4º 


6 E1 Escritura y expresión oral en Inglés aplicado a los 


Medios de Comunicación 


18 E2(a) Optativa Información Audiovisual 


18 E2(b) Optativa Creación y desarrollo de proyectos 


audiovisuales y multimedia 


18 E2(c) Optativa Gestión y comercialización de productos 


audiovisuales y multimedia 


6 E3 Deontología Profesional / Reconocimiento académico 


 9 F1 Prácticas Externas 


 12 F2 Construcción de Servicios de Información Digital 


 9 F3 Trabajo Fin de Grado 


 


 C1 C2 


1º A1 


 


A2 A3 A4 A5 


C1 


B6 A2 B7 B8 


C1 


A5 


2º C1B8 


 


C2 C3 C4 C5 C1A5 C2 C3 C4 C5 


3º D1 


 


D2 D3 D4 D1 D2 D3 D4 


4º E1 


 


E2 F3 E3 F1 F2 F3  


Con respecto a los ECTS en las materias optativas, la distribución de contenidos y competencias 


refleja una adaptación matemática de la propuesta del Libro Blanco. 


La estructura propuesta garantiza, por la distribución temporal de competencias y contenidos, 


una progresiva adquisición de los mismos al tiempo que se profundiza en el desarrollo 


diacrónico de las distintas materias. 


La estructura propuesta obliga además a elegir una de las tres materias optativas de 18 ECTS 


que se impartirán de forma paralela en el mismo espacio de tiempo. Si bien esta oferta supera el 


doble de créditos optativos a ofrecer en un título, cuando se tome en conjunto la oferta optativa 


de todos los Grados en Ciencias de la Comunicación, se observará que la oferta optativa es sólo 


del doble de los ECTS optativos que deben cursar los estudiantes, siguiendo así las indicaciones 


sobre límite de optatividad de la Universidad de Murcia (norma interna).  


 


5.1.1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
 
La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación que va 


más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados respecto de los que 


podrían haber realizado en la universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en las 


experiencias ya realizadas, habiéndose realizado una apuesta importante por parte de distintas 


instituciones nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de cara a la promoción y 


apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad.  


 


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida como la 


capacidad de este Grado de Comunicación Audiovisual para atraer a titulados desde otras 


universidades españolas y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de Murcia y la 


movilidad de estudiantes universitarios en intercambio con otros centros de educación superior, 


tanto a nivel nacional como internacional. En el primero de los casos, el grado de Comunicación 


Audiovisual ha contado desde su implantación en el curso académico 2010-2011hasta la 


actualidad, con la incorporación de alumnos procedentes de otras universidades españolas, 
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como la Universidad de Vigo o alumnos extranjeros procedentes mayoritariamente de México y 


Europa, que han visto reconocidos sus estudios.  


 


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos programas 


de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y el espacio europeo sino 


también intercambios con Universidades estadounidenses y latinoamericanas. En el caso de 


estudiantes procedentes de otras universidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de 


sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y acreditación como estudiantes 


extranjeros por programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la UMU. En el 


Campus de Espinardo está situado el INTERNATIONAL WELCOME POINT (Correo 


electrónico: incoming@um.es) donde gestionar el alojamiento y la legalización  junto con el 


personal del Programa VIMUR (programa Vivir en Murcia): Correo electrónico: vimur@um.es 


http://vimur.um.es. Todos estos programas están coordinados por el Servicio de Relaciones 


Internacionales de la UMU (SRI, http://www.um.es/web/internacionalizacion/).  


 


La Facultad de Comunicación y Documentación, centro al cual está adscrito el grado, tiene 


desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo del Sistema de Garantía Interna de la 


Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene 


documentado el Procedimiento en que la Facultad de Comunicación y Documentación garantiza 


y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la 


propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el Centro, para que 


adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de las diferentes titulaciones que imparte.  


 


La Facultad de Comunicación y Documentación, en relación con la puesta en marcha y 


desarrollo del título de Grado en Comunicación Audiovisual, ha realizado un importante 


esfuerzo para ampliar el número de convenios con diferentes Universidades nacionales y 


extranjeras, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas universidades, las 


posibilidades de convalidación  y la capacidad del alumno de obtener experiencia en relación 


con competencias generales del título. 


 


CONVENIOS ERASMUS PLUS 


El Programa Erasmus Plus forma parte del Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong 


Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el intercambio, la 


cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos 


que participan, de forma que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En 


concreto, Erasmus Plus tiene como objetivo atender a las necesidades de enseñanza y 


aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y en formación profesional 


de nivel terciario, cualquiera que sea la duración de la carrera o cualificación, incluidos los 


estudios de doctorado.  


Existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con Fines de Estudios, que permite 


cursar parte de los estudios en otra universidad europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que 


permite realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación u otras 


organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros 


educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda 


autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. Para ello dispone de 


sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus contactos en universidades e 


instituciones de otros países, y los acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones 


para intercambiar estudiantes de prácticas 


Actualmente la Facultad de Comunicación oferta más de 150 plazas de movilidad Erasmus con 


fines educativos en universidades europeas, de las cuales más del 40% están orientadas 


específicamente al perfil del alumnado del grado de Comunicación Audiovisual en un amplio 


abanico de países: Francia, Portugal, Alemania, Reino Unido, Italia, Lituania, Hungría, Polonia, 


C
SV


: 3
25


90
95


13
00


37
52


44
88


63
20


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



mailto:incoming@um.es

mailto:vimur@um.es

http://vimur.um.es/

http://www.um.es/web/internacionalizacion/

https://erasmus.um.es/erasmus/servlet/um.erasmus.ControlErasmus?opcion=inicio

https://erasmus.um.es/erasmus/estudios

https://erasmus.um.es/erasmus/practicas





Bélgica, Turquía y Croacia; que enriquecen enormemente las posibilidades de colaboración e 


intercambio curricular, lingüístico y cultural tanto de los alumnos, como los docentes del grado. 


En los últimos tres años han sido más de una veintena de alumnos del grado de Comunicación 


Audiovisual  de la Facultad de Comunicación y Documentación de la UMU, los que han 


disfrutado de una beca de movilidad Erasmus, siendo las siguientes Universidades las más 


demandadas: Université de Paris-Nanterre, Université de Haute Bretagne Rennes 2, Haute Ecole 


de la province de Liege, Universität Trier,  The E.Geppert Academy of Art and Design in 


Wroclaw, Vilniaus Universitetas,  Università Degli Studi di Trieste, Università degli studi di 


Pavia, Università Degli Studi di Bari, Kauno Technologijos Universitetas, Universidade do 


Porto, Radboud Universiteit Nijmegen, Instituto Politécnico de Lisboa y la Universidade 


Lusofona de Humanidades e Tecnologias.  


 


CONVENIOS ERASMUS MUNDUS 
 


Recientemente la UMU en el marco del Campus Universitario de la Excelencia Mare 


Nostrum, lidera la iniciativa de dos proyectos Erasmus Mundus que promueven el 


intercambio y la movilidad con el norte de África.. Estos proyectos tienen como finalidad el 


acercamiento  con fines educativos e investigadores entre diferentes países europeos (Francia, 


Italia, Letonia Lituania, Polonia, Portugal y España) y el Norte de África (Argelia, Marruecos 


y Túnez). Al amparo de este programa, ya han sido dos alumnos de la Facultad de 


Comunicación y Documentación los beneficiados con esta beca de movilidad concretamente 


con la Université de la Manouba en Túnez y la Université Sidi Mohamed Ben Abdellah  de 


Marruecos. 


 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan 


intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas gozan de pleno 


reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo académico del 


estudiante como parte integrante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa 


persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de estudiar y hacer 


prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con 


Centros de Universidades que mantengan convenios activos con la UMU. Cada plaza tiene un 


Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, velar por la correcta 


correspondencia académica entre las dos universidades. 


La Facultad de Comunicación y Documentación de la UMU oferta actualmente un total de 15 


plazas de movilidad Ila con países como Méjico, Argentina y Brasil disponibles para los 4 


perfiles de graduados de la Facultad, si bien en los últimos años ha aumentado 


considerablemente la demanda de estos destinos por parte de los alumnos del grado de 


Comunicación Audiovisual. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 255 universidades 


repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de experiencia en el intercambio de 


estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado 


entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, repartidas por 


todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Además del 


reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante 


obtener experiencia profesional y remuneración económica trabajando en el campus de la 


universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en empresas 


durante el periodo de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia en los 


EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 
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La Facultad de Comunicación y Documentación también tiene experiencia con este programa de 


movilidad; concretamente durante el curso académico 2013-2014 de un total de 14 becas para 


toda la Universidad de Murcia, tres de ellas fueron concedidas a alumnos de la Facultad, aunque 


es relativamente reciente la solicitud de estos destinos por parte de los alumnos del grado de 


Comunicación Audiovisual.  


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Comunicación y Documentación  


establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento 


curricular de la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Facultad de 


Comunicación y Documentación  de la UMU, establece los correspondientes acuerdos o 


convenios con las Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible 


para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el 


Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de movilidad. 


 La Facultad de Comunicación y Documentación dispone de una coordinadora de 


movilidad,  responsable de los programas de movilidad y de promover actividades para 


fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. De la 


planificación, desarrollo y resultados mantiene informados a la CGC. Asimismo, es la 


encargada de nombrar los tutores a los alumnos participantes en los diferentes 


programas de movilidad y, en su caso, la renovación de los tutores asignados de manera 


motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web sobre la existencia de los 


diferentes programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de 


plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad 


ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el SRI 


gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al 


tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la normativa 


en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la Universidad 


receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, los 


establece el SRI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de la acogida 


de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera 


conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la Facultad, que 


también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la 


estancia del alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, serán tenidas en 


cuenta para la mejora de los programas de movilidad. 


5.1.2. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida 


Se ha optado por materias cuyo valor sea múltiplo de 6 en la totalidad del Grado, todas ellas 


cuatrimestrales, de manera que su eventual articulación en unidades menores facilite la 


movilidad, al poder organizarse toda la docencia en semestres. 


La Titulación ha establecido que se puedan emplear créditos correspondientes a cualquier 


materia en los correspondientes Compromisos de Reconocimiento Académico para la movilidad 


de estudiantes en el marco del Programa LLP (Lifelong Learning Programme / Programa de 


Aprendizaje Permanente, Erasmus), tanto para los estudiantes propios de la Universidad de 


Murcia como para los acogidos procedentes de otras universidades. 
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El mismo compromiso se establece para el caso de los programas de movilidad intranacional, 


del tipo Séneca-SICUE. 


Este mecanismo es válido incluso para el Trabajo Fin de Grado, si bien en este caso será preciso 


establecer de forma acordada entre las dos universidades, la de Murcia y la de acogida de 


nuestros estudiantes, la modalidad de trabajo y las competencias a valorar. 


Con respecto a las becas Leonardo, se hará un especial seguimiento en el reconocimiento de 


estudios atendiendo a la adquisición de competencias específicamente vinculadas con el 


ejercicio profesional, afectando por lo tanto también a los Trabajos Fin de Grado, si bien bajo 


una supervisión acordada entre la Universidad de Murcia y la institución de acogida. 


Un mecanismo que facilita la movilidad es la obligación que tiene cualquier estudiante de cursar 


idioma oficial de la UE, particularmente el inglés. Esta obligación deriva de la asunción de la 


Competencia Transversal de la Universidad de Murcia Dominar la expresión y la comprensión 


de un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés, que se evaluará 


mediante el dominio de los contenidos y las destrezas establecidos en esta materia y, además, a 


través de la realización y defensa en ese otro idioma del trabajo Fin de Grado. 


Para el caso de estudiantes de la Universidad de Murcia que participen en programas de 


movilidad internacional, será obligado que incluyan en su Compromiso de Reconocimiento 


Académico bien dicha materia, bien el Trabajo Fin de Grado, según haya determinado el Centro 


para ese curso académico. 


Por último, hay que llamar la atención sobre la decisión de estructurar el Título en materias, lo 


que dota al Grado de Comunicación Audiovisual de la conveniente flexibilidad para adaptarse a 


las circunstancias cambiantes de su entorno sin renunciar para ello a la organización general del 


Título sometida a verificación ni, por lo tanto, a la suma coherente de competencias y 


conocimientos. Se atiende así a las observaciones hechas en el apartado 2.3 del Comunicado de 


Londres, Hacia el Espacio Europeo de Educación Superior: respondiendo a los retos del mundo 


globalizado (18 de mayo de 2007). 


Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora, viene garantizado en el MSIGC-


FCD, y en concreto por los procedimientos documentados PC08 Movilidad de los Estudiantes. 


Es de señalar que la Universidad cuenta, desde el curso 2002-2003, con una normativa propia de 


movilidad aprobada en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003, y modificada en los consejos 


de gobierno de 29 de Julio de 2009 y 27 de mayo de 2016, que garantiza el reconocimiento 


automático de las materias cursadas en programas de movilidad. 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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